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-DE BA-RCELONA 

Aíio xxxm 15 de 1u.Uo de 1946 Núm. 28 

Comisión Municipal Permanent e 
El día 9 de julio de 1946 celebró sesión la Com.i

sión Municipal Permanente, bajo la presidencia del 
cxcelentísimo scñor Alcalde, don José :M.n de Albert 
y de Despujol, barón dc Terrades. ·Asistieron los 
ilustres sefiores Tenientes dc _\lcalde don José Ribas, 
don T01mís Carreras, don Carlos Trías, don Epifanio 
de Fortuny, don Domingo l\Iiró, don Luis ~e Olano y 
don Sebastian Vergoííós. 

Fueron adaptados !ós. siguientes acuerdos: . 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- ·Poner a disposición del Concejal delegado del 

Distrito VII 25,000 ptas. para la Fiesta. mayor de. 
Sans, haciéndose efectiva su importe con ca.rgo a la 
part. 528 del vigentc Presupuesto. 

- Entcrarsc da un oficio del J e fe del Sel'Vicio 
de Ejccutorias del Tribunal especial para, la repre
sión de Ja masoncría y del comunisme, acon1pañando 
rertificaci6n d~ la rcsolltción recaída definit.ivamente 
en la causa instruida al funcionaria don Joaquín Pu
yuelo Sans, y habida cuenta de su faUecimientçÏ, que 
la misma produzca los debidog dectos en la-liquida-
ción de la pen!.ión de viucfcdad pendientt-. . 

- Entcrar .5e dc un oficio del Delega do del Go
bierno para la ordenació:J r!el tran3porte, contestandc 
al escrita de la Alcaldia, en el que se interesaiJa la 
concesión de un cupo dc cubiertas para los íilobuses 
de la Compañía de Tranvías. 

- ~Accedcr a un ofid0 Jcl Gcbemador civil. De
legada provincial de Ab.lstcc.:it11icnt•Js, !>olkitando que 
la gra...~ veg~tal comestible, que debeni ser dada· de . 
racionamiento en substit ución del aceite, sea libre 
de impuestos municipales, en ~uanio se refienr a pro
ducto elaborado, y con la expresa condición de que 
los Servicios de Impuestos Indirectes deberan poder 
~ntrolar rigurosa y eficazmcnte la producción y la 
dlstribución de tal atHculo. · " 

. - Accedcr a ut1 oficio del Coronel Jefe del Regi
mt~~to de Caballería Cazadores de N umancia n;'~ 9, 
so!tcttat~do material de ornrunentación para los actos 
org~nizadas los días 24 y 25 <lel corriente mes, con 
motiYo de la festividad de Santiago Apóstol, Patrón 
del Anna de Caballcría, otorgandose, ademas, una 
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subvención de r,soo ptas., con destino a la veibena 
organizada a beneficio del Patronato de Viudas y 
Huérfanos dc los Ejércitos de Tierra, Mar y Air~, 
haciéndose efectivo su importe con cargo a la· parti-
da 530 del vigente Presupuesto. ' 

- Denegar un oficjo del Jefe provincial de la 
Obra Educación y Descanso, solicitando autorización 
pm·a celebrar, d día 17, por la noche, en.el Pueblo 
Español una verbena gratuïta, habida cuenta· de que 
el .Pueblo Español esta destinada a 1\Iuseo en gran 
parte, lo que lo Imec incompatible con el abusivo nú
mero de público qtte todo espectaculo gratujto repre
senta, y teniendo en cuenÚt, ademas, que debenín ha
cerse los prcparativos para el obsequio que el A'yun
ta~niento hace a los ex Combatientes el siguiente día 
18, en conmemoré!,ción del glorioso Alr-amiento Na
cional. 

- Denegar un cscrito de la Delegación Provin
cial del Frenle de Juvcntudes, solicitando celebrat·, el 
clía 4 de agosto próximo, una carrera de automóviles 
comercial es en el ci reu ilo de Montjuích, habida cuen
ta de que la prueba apat'ece organizada ~in ningún 
control técnico y de que la importancia. del circuíto 
hace que haya veniclo sicndo reservacÍo e.xclusiva
mente a prucbas Í1Úcrnacionales y a las graudes prue
bas uacionales dc cíclismo, lo que sería empequeñecer 
su nombradía e importancia al utilizarlo para una de · 
la categoria como la que 'se interesa, considerando, 
por último, que no es normal ni a·consejable que se· 
reiteren los cierres del Parque dc ).Iontjuich. que, 
con enorme sacrificio de la ciudad, fué creada· para 
expansión dc tcdo el pueblo, y menos en días festí
vos, en los que Ja aflucncia de público se ve notable
mente perturbada por organizaciones de tal. nattu·a
lez~ 

- Accecler a una solicitud de la Comisión de 
Fiestas del 'l)arque Güell, intercsando poder organi
zar las que tradicionalmentc celebra en el mismo los 
días 24 de julio a 4 de agosto próximo, limit<índola a 
la utilizadón dc la plaza principal del Parque, en la 
que podrà ser instalaclo un entoldado, perp no barra
cas ni atracçiones, dcbiéndose, ademas, en el orden de . 



la ficsta y de las instalaciones, atenerse a las instruc
cionc.s que dicte el Jefe del Servicio de Parque:; y 
Janlines y la Jcfatura de la Guardia Urbana. 

- Facultar, vi.sto el oficio de la Jefatura del 
Scrvicio de Impucstos Indirectos sobre liquidación de 
atrasos de la Intendencia .Militar, a la Akaldía para 
que didja atcnto escrito al Coroner Jefe del Parquc 
dc Intcndeucia instando su liquidación.-

f- Felicitar al ilustre señor Teniente de Alcalde 
dclegado de Urbanización y Reconstrucción, don Car
los 'l'rías Bertn'tn, por el resultada de las gestiones 
realízadas cerca dc la ,Dírección General de· t\rqui
tcctura. y del Cobernador civil de la provincia, para 
(1uc, una vcz armonizados los cr-iterios ·le aqucllo3 
superiores Or~nüm1os con el del Ayuntamiento, con
seguir poncr e!1 funcionamiento -la ÇQm:Sión de Or
denación urbana de esta provincia, y, en.su cons~cuen-

' cia, facultarle para convenir con la misma que el 
estudio técnico de ordcnación urbana ~e la zona de 
influencia. de Barcc\:>na que se señalare sea llevada a 
cabo por los Servicios TécQicm; ).Iunicipales, con b 
colaboración del enlace técrúco del arquitecta de 
la Dirección General de Arquitectura, don Pedro Bi
dagos, autorizando asimismo al señor Trias para que, 
como resultada de la aceptación de tal criterio, pucda 
retirar el volo partkular 'qu~ subscribió para la apro
bación r.lcl Reglamento inferior de dicha C<lm1!ión 
dc Ordcnación urbana de la provincia. 

, - Conceder exención de derechos para ~1 pin
tado de fachadas, rótulos o escaparates, etc., que se 
cfectúcn en la zona de la F1esta mayor del Para!elo; 
así como también en la barriada del Cannen, durautc 
los c¡ttince .. clías anteriores al principio de dichas 
fies tas. 

PLU~VAL1A 

Fijar como firme y definitiva la cuota de 3) 53'85 
l)csctas que, por arbitrio de plusvalt~, debe ~atisfaccr 
doña ~1crcc.dcs Borras Tor·ras, en relación a la trans. 
misión de domi11io, por herenéia a su favor, del in
muelJlc situado en la calle dc la Cruz Cubicrta, n.0 35, 
y, en consecuencia, anular la provisionalmente liqui-
dada cie 3,-+o¡'fí4 ptas. _ 

. - ;D{:sestimar Ja inslancia presentada por don 
. :\ntonio J ulift Masriera, fi jando, por tan to, como fir

me y rfelinitíva- la cuota de 489'89 ptas. qt;e ha de 
satisfaccr doiia .-J oaquina 11asriera Cascantc y otros 
por la tr.ansmi~ión dc dominio a. :::u favor de un in
muehle situado en l~s calles de Rpger dc Flor, n.0 144. 
y Diputación, 11.0 348, por no haher aportado docu-
lllCiltación alguna en apoyo de la misma. • 

- Fijar en r,s:q.'5o ptas. la cuota para el inmue
hle de la calle dc \'illarroel, n.<> g8, por hahersc dcs
contado clçl i11crcmento el pago· de contribuciones es
pccialcs; 2,639'85 ptas., para el de la .ca1Ie dc Trafal
gar, n." 3, por haherse liquidad~.solamente una mitad 
dc la cuol~. ya que la otra mltad-la había satisfccho 
don] unn Grau Pcy, elevando a firmes y definitivas la ~ 
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cuotas dc 28¡'30 ptas., para el de la calle de la F t 
'd ., 6 , ra er-

m ad, n. 23; 2.4 I 10 ptas., para la de Bretón · 
los l!er.r~~os, n~· 21, :23· }·. 25; 229 ptas., para la:: 
la V1~ncna, n. 6, y 482 so ptas., para la de San 
Antomo dc Sombrerers, n.o 3, cuotas a satisfacer r 
don i\Iiguel Grau Pey por la transmi5ión de domfn· 

f 
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a su avor de los mmuebles antes dichos. . 
- Efectuar proYisionalmente la deducción dd 

90 por roo en la cuota de 3,6gi 'ptas., liquidada a 
notnbre de don Luis 1f.R Escola Gil, por ta trans
misión de dominic a su favor de un imnueble situado 
en la calle dc Valls y Taberner, n:O r, fijando, por 
.tan to, la. i, nd i cada cuota en la canti~ad de 369'10 ptas.: 
en atcncton, todo el1o, a estar acogiclo el terrena trans· 
mitido a los beneficies de la Ley de ~5 de noviembre 
dc 1944, habiéndose cumplido los requisitos exígidos 
en la Orden ministerial de 26 de julio de 1945, y sin 
perjuicio de elevar a definitiva la indicada deducción 
provisional o anular la misma, en su caso, si oportu· 
namentc no sc justificam por el interesado la obten
ción del bonificable definitivo de-la construccióu qu~ 
cfectúe en el tcrrcno de que se trata. 

- Desestimar· la instancia ··presentada por don 
Jorgc ~fartí Toll, fijando, por tanto, en firmes v de· 
finitivas las cuotas de 8,3o8'5o r 759'20 ptas., q~e ha 
de satisfaccr el indicado contribuyeute por la trans
misión de dominio a su favor de los irunueblcs si
tuades en las calles de Diputación, n.0 168, y Vila
domat, n.0 94, e)l atención a no ser de prodxlencia 
:tcceder a la reclamación formulada por el interesado, 

. en méritos dc no ajustarse a las disposiciones <!'lC 
regulan el establec1miento de la. cttota maxime apli
cable a las. hercncias directas de padres a bijos. 

- Fijar en .22'24 ptas. la cuota a satisface!' por 
don Miguel 1\Iaresch Llobet, por la transmistón de 
dominio a su favor por un censo que grava elln
mueblc sito en la calle de Valldoncella, n." 8, 10 y 12, 

en atcnció1~ a ser ésta la cuota res_!lltante por haberse 
tcnido en cuc11ta la liquidación de entre las alegacio
ncs de!'arro!ladas por la parte interesada en su ios· 
tancia, la' que se refiere a error en la superficie trans· 

mitida. 
- Tmponer a doña Carmen Castells Tarrida: 

como. adquirentc del inmueble situado en la calle cle1 
Rosal, n.0 3, la nueva sanción de 250 pta~ .• Y un rt
cargo del :zo por 100 en todas las fiquidariçnes que 
~ .J;ractiqucn etr el expedíeñte incoada en ~rit~s de 
la transmisión de dominic a su favor d~el m¡!Jcado 
inmuchlc. 

-. •Fijar como fu-n\es y definitivas I~ cuotas, J~ 
2,o6~'6o, 344-.25, r ·939'45, 75L'85, 6cy:i25, 49~~· 
687'05 y 530'05 ptas. que, por arbitrio de plusva!1.aJ 
de he satisfaccr don José Andreu .Mjralles en rela~t~n 
a la rcdcnción a su favor dc unos cerisos con dommJO • 
directe que gravaban la c~Ue. de Folgarolàs, n.' J7 

' · G · , 26 · calle de al 25 y paseo dc San Jet"Vasto, n. · :2~ Y_- • ;. }.f. 
Castañer, sin número ;Folgarol!ls, n.1l 13 Y 1:~ • ? 
ragas, sin número: Folgarolas, 11.0 27; Moragas. SJII 

, • . . -· '¡nero \' 
numero; Fol!f<'r(J!as, n. o 43: Moraga~, ~~~ nu ' · 
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Fo!!'arolas, n.0 53, y, en consecu~ncia, at~ular las ~ro: 
-.-"' 1almcnlc liquidadas de 4,II7 25, ~50, 3,869"9o, 

\1~101 ,.J,n•G • 1 

l,-iS8'30, 1,414'40, ';IV'.J O, 1,357 45 Y I,O-J-0 30 pe-

~~ "f _ Fijar en 4,286'31 ptas. la cuota a satis acer 
don Luca:; Fem! M unté por la transmisión de 

~d r inio a su favor de los inmuebles sítuados en la 
om d 1\I -· , , 
lle dt: Horta, n.0 2 bis, y torrente e J.l arme, nu-

ca . , • I 1 ero 3 en atcnc10n a ser esta- a cuota resu -
:ntc po~- habcrsc tcnido e11 cue~1~a e~ ~a liquidación 
uc uno dc los inmttcbles trans1müdos, s1to en la calle 

~el torrcntc dc Mariné, 11.
0 3, había contribuído, du

rante el período imponible, en concepto de contri
bución especial dc mcjoras. -

:_ Fijar en 38&'91 ptas. la cuota a satisfacer-por 
don Juan :Margarit Bou, por" la transmi~ión de do
núnio a sn favor de un inmueble situado en la calle 
de :Mallorca, n.0 537i en atención a ser ésta la. cuota 
resultanle, por haberse tenido en cuenta en la liqui
dación el haber contribuíclo Ja superficie transmitida, 
durante el període imponible, en concepto del recargo 
municipal extraorclinario del 4 por 100 de Ensanche. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Angd Giménez Vílchez, fijando, por tant~ como fir
me v definitiva la cuota de ,:J.,583'25 ptas., que debe 
sati;facer el mencionado contribuyente por la o·ans
misión de dominio a su favor de un inmueble situado 
en la calle de Juan Güell, 11.8 qr y I-f-3· en-atención 
à no ser de procedcncia la reclamación presentada 
por el intcrcsado, ~ por considerar extemponineo el 
escrita dc alegacioncs en que la pacte interesada pre
tende fundamentar su reclamación. 
·- Fijar como firmes y defiuitivas las cuotas de 

157'6o y 197 ptas. que, por arbitrio de plusvalía¿ dcòc 
satisfacer doña Francisca Francés Marqués, en rela
ción a la transmisión dc dominio, pòr herencia a su 
favor, dc I/5 dc las calles dc Balmes, n.0 1.:¡.7; Cór: 
cega, 11.0 266, y Manso, u.0 56; fijar, con el mism:O 
caracler, las cuotas de 8.ts'6o y 86-t-'90 ptas. que, por 
idéntico arbifrio y transmisión, han de satisfacer don 
José, dona Antonia y doíia ~laría Cabré Gelabert, 
en relación a 3/5 dc Jas calles de Balmes, n.0 147; 
Córcega, n.0 266, y :Manso, n." 56, y·Ias de 1 ,399'6o 
Y 2,6sr'IO ptas. qúe, por I/5 de Ja pleria propiedad 
de las rcpetidas fincas, han de satlsfacer los herede
ros y nictos del causante, don Baldomero y dÒn José 
Cabré Claramunt, siendo las cuotas correspondienter; 
a la ~posa e hijas del causante calculadas a.. base de 
considerar como (ransmilido solamente el usuft-udo 
de las eorrcspondientcs participaciones indivisas, no 
admitiéndosc la interpretación dada por los reclaman
tes a dicho Decreto. 

- Desestimat· la instancia presentada pgr doña 
Em~ia Colamina Hc1·gés, en la que impugna la cuota 
por plusvalía dc 257'30 ptas., por considerar e-x.ceRi
v~s las valoraciones asignadas al inmueble~ transmi
hdo,,objeto dc la liqtticlación, sito en la càlle de Viz
caya, n.o 428, en atcnción a que no procede modifi
caria. 
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- Desestimar la instancia presentada por don 
Enrique Nayach, .fijando, por tanto, como firme y 
definiti\·a la cuota de 7·350'So ptas., que ha de. satis
facer el indicado cóntribuyente por la transmisión ck 
dominio a su ia\·or de un inmueble situado en la 
calle de Felipe II, ên atcnción a no ser de procede · 
cia acceder a la reclamación formulada por èl inte 
resa do, · por no habe1' aport~dò documentacíón alguna 
en apoyo dc la misma. 

- Fijar en 23.440'50 pb1s. la cuota que ha dc 
satisíacer, en substitución de. la de 23,700·95 ptas., 
doña l\Iontserrat Porta Prunell por transmisióu de 
dominic a su favor dc u., inmueble :::tuado en la 
calle de Valencia, n.0 2.~7, en ::ttcnción a haberse prac
ticado la indica<J~ rectificación en méritos de efectuar
se la deducción de las cantidades satisfecha::; clentro 
del període imponible en concepto de recargo extra-
ordinario. . · · 

- Desestimar las instancias presentadas por doña 
~paro Conzúlez Aguilar, fijando, por tanto, como 
firme y definitiva; la cuota de 2,405'15 ptas.;- que ha 
de satisiacer la indicada contribuyente por la trans
misión de domiuio a su favor de un inmuèble sitüa-

. do en · la call~ dc VaUdoncella, n.0 52, en atención a 
no ser de proccdencia acccder a la reclamación i or.· 
mulada por la intcrcsada, por no aportar pru~ba al
guna en la prj¡nera instancia. y aportar las fuera de 
plazo eu la segttnda. 

-¡Desestimar las instancias presentadas por don 
José 11agriñà Pi, fijando, por tanto, como firmes v 
de:finitivas las cuotas de 8,fo, I,Io8'4o, 6y7.66"2o j 
3,594'70 ptas., que ha de satisfacer el indicada ~on
tribuyente por la transmisión de domínio a su fav.or 
de cuatro inmueblcs situades en las calles de torren
Je dc las Flores, n.0 II; Perla, TÍ.0 39; Torrijos, nú
-.meros 39-41 ; San Luis, n. 0 63, y Cerona, n.ò 172, en 
atención a no ser dc procedencia acceder a la recla- · 
mación formulada por el interesado, por ser contra
ria a lo ta:xati\'amentc dispuesto en 1a Ordenà~za · 
1rcguladora del arbitrio. · 

- Interponer recurso ante el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso Admit;istrativo contra la sen-

. tencia dictada por èJ . Tribunal Económico A:d~1inis
trativo Pro\·incial eu el e;\:pcdiente de plus,·atía iu
coado a nombre dc don José Vila :\!arqués; coutra 
la sentencia dictada en el expediente de plusvalía 
incoado a nombre ¡::je doña Rosa Cay Sans, por la 
qne se revoca el ¡tcucnlo municipal; contra h sen
tencia dictada en el cxpedicnle de plusvalia incoado 
a nombre dc doña ?.Iercedes Panisello Campa y 
otros; contra la scnteJlcia dictada en el expediente de 
plusvalía incoado a nombre de doña Soledad ·Ricart 
Fontanet; contra la sentencia dictada er/ el expe
cliente de plusvalía incoado a nombre de doña l\Jer
cedes Barcel6 Brasó, y contra Ja sentencia di~tada e11 · 

· el cxpedientc de plusvalí<~ incoado a nombre de doña 
'f.eresa Casals Bert y otros, en atención a ser clichas 
scntencias contrarias a los intereses municipales. 
~ Enterarsc de la sentencia dictada ¡X,r el Tri-

., 



bunal Económico Administrativa ProYincial en el 
recurso interpuesto por don Santiago Carola Dalmau, 
reprcscutantc de doñà Consuelo Cals Cateura, contra 
el acucrdo de la Excelentísima Comísión :>.Iunicipal 
Pcrmanente dc fccha 13 de septiembre de 1944, toda 
Yez que, aun cuando la misma es contraria af Ayun
tamicnto, dados los razol}amientos expuestos en ella 
no se crec oportuna recurrirla. 

- Interponer recurso contenciosoadministrativo 
anlc el Tribunal Provincial de 1b Conteucioso Admi
nistrativa contra las seotencias dictadas por el Tri
bunal Económico Administrativa Provincial en los 
cxpcclientes de plusvalía incoades a nombre de doña 
/\na Tríay Sol y de cloña María .Y doña :Merccdcs 
Casals Figueras, por la que se revocau acuerdos nm· 
nicipalcs, en atención a ser dichas sentencias contra
rías a los intcrcscs municipales. 

. - Desestimar las instancias presentadas por dol} 
Jaimc Corralgé Torrent, fijaudo, por tanto, como 
firme y definitiva la cuota de 2,907'75. ptas. que ha 
de salisfaccr el indicada contribuyente por la trar.s
misión de dominio a su favor de un iruuueble situada 
en la caiJc de Espronceda, n." 363-365, en atención .1 

' no :;er de proccdencia acceder a ]a reclamación for· 
mul ada por la in te resada,· por estimaria así el orga
nismo compctente en Ja matería. 

- Declarar excnta del pago del arbitrio de plus
valía la transmisión de dominio, por herencia a favor 
{Jc don Francisco Font Casanovas, de un inmncble 
situada en esta ciudad, calle de San Sebastian, n.0 7. 
y dc un censo que grava elmismo imnueble, que lm 
motivada la incoación de esle expediente, por ser un 
duplicaclo en el que se liquida la nlisma 1-ierencia. 

- J'?¡fcctuar provisionalruente la dcducción del 
90 por JOO dc la èuota de 158'40 ptas.J liquida$ a 
nombre dc don Miguel Sanadelles Giménez y otro," 
por Ja transmisión de clominio a su favor de tm in-
111tlcblc situaclo en la calle de Roman i\laca.ya, n.0 r6, 
fija.ndo, por lanto, la indicada. cuota en Ja cantidarl 
de is'Bs ptas., en atención todo ello a estar acogido 
el terrena· transmitido a 'tos beneficios seiialados en 
la Ley ·de 25 dc noviembre de 1944, habiéndose cmu· 
plido lo1l rcquisitos exigidos en la Ordèn ministerial 
dè 26 de julio de 1945, y sin perjuicio de elevar a 
definitiva Ja indicada deducción pro"risional o anular 
la misma, en su caso, si oportunamente no se justifi
cara por el interesado la obtención àel , bonificable 
definitiva dc la con:.trucción que efecrúa eu el te.rreno 
de que se trata. 

- ·Fijar en 421'89 ptas. Ja cuota a satisfacer por 
don Eduanlo Sancho Coat por la tiansmisión dc do
minio a sn favor de un inmueble sítuado en la calle 
dc Julin, n.0 1, en atención a ser ésta la cuota resul
tante rle hahcrse tenido en cucnta -en la liquidación 
la impugnación formulad::t. 

- Desestimar la instancia presentada por do•1 
Jaimc Rovira Dadosa, fijando como firme y definitiva 
la cuot.a. de 264'35 ptas. que ha de satisfacer el indi
cada contril>uyente por la transmisión de dominio a 
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su fa,·or del imnueble sito en la calle de las .,.-, 
d 'I' 1 u "'avas e o osa, n. 300, por haber teuido en cuenta la 
misma la deducción legal del 4 por 100 de E en1.. 

I
• • 

1 nsanc,~ 
como sc so tCtta Ja en la instancia de 4 de ' 

marzo de 1946. 
- Fi jar como fi~m~ y definitiv~ la cuota de 
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•
90 pcsetas que, por arbttno de plusval1a, ha de satisf 

d J ·e p·¡ acer on ose osta UJO por la transmisión de domit · 
b . d' . J d . llO, por su asta JU JCta, e un llll11ueble situado en la 

calle el el Cenc.ral 1hnso, 11.0 r 55, y, en consecuencia 
anula1· la, cuota provi~i?.nalmente I.iquidada de pese: 
tas J ,295 90, no admttJettdose la mterpretacióu del 
recur1'cntc dc considcrarse como sujeta al arbitrio dl! 
plusvalia una transmisión de crédito, y estimandosc la 
reclamación formulada contra dicha cuota provisio
nal en sus restantes extremo.~. 

- Entcrarse de l~s sentencias dictadas por el 
Tribunal Económico Administrativa Prò\~ncial por 
las que se desestiman los recursos interpuestos 
por doiia Rosa 1Iunguet .i\Iullerat contra acuerdo de 
ésta Excma. Comisión Municipal Permanente; en 
el e...xpcdicnte de plusvalía .incoada a nombre xle doña 
Camila Daclía Sagrera, por la transmisión de dominic 
a su favor de un inmuehle situada en Ja ca.lle de Fi" 
ncstrat, n.0 3, reponiéndose el expediente al trcímite 
que en dicha sentencia se indica, y la que desestima 
el recurso interpuesto contra acuerdo de esta Exce
lcntísima Comisión .Municipal Penuanente por don 
J uan Arrant Pineda, no procediendo, por tanto, re: 
currirlos. 

- Desestimar la instancia presentada por doña 
Carmcn Biada Navarro, fijando, por tanto, como 
firme y definitiva la cuota de 92,218'85 ptas. que han 
de satisfacer clicha intercs.1.da y demas adquirentes 
del inmueblc sitt1aclo en el paseo del Genera) l\Idla, 
11.0 39, por lrat1smisió11 de dominio a su favor de la 
indicada finca, en 9 de junio de 1946, por comprà 
a Elizaldc, S. A., en atención a no ser de procedencia 
ningun'à. dc las alegaciones contenidas en la instancia 
impugnatoria. 

- Fijar en 576'4-0 y 100'95 ptas. Jas cuotas a 
satisfacer por don Manuel Parés Viilamur por la 
transmisión dc' dominio a su favor, en fecha 21 de 
julio de 1943, de dos imnuebles situades en la calle 
del Parroco Juliana, n.0 9, en ateución ·a ser éstas 
las cuotas resultantcs por haberse descontado 'dc la 
plena propieclad el valor del 5 por roo correspon· 
dicnlc al censo de dorninio mediana que gravaba 
dichas fi nc as. · 

- Fijar en 709'01 ptas. la cuota a satisfacer por 
don José Doméncch :Mansana por la transmisión de 
dominio a su favor de un inmueble situado en la 
calle dc Cabrinctti, n.0 34, en atención a ser ésta 
la cuota resultante dc baberse tenido en cuenta eu la 
liquidación la impugnación formulada. 

- Fijar como ·.firme y defi.tútiva la cuota. . dc 
1 17'50 ptas. que, po1' arbitrio de plusvalía, debe sa· 
tisfacer don Enrique .Mesegué Caminal por la trans· 
misión dc dominio, por compra a su favor, de un 

, 
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. eble situado en Ja calle de Pujol, n.0 21; y, en 
!!llllu t · · 1m r · consecuencia, anular la cuo a provtstona ente Iqtu-

éada de r .755'65 ptas. • . . · 
,_ DesC.'Stimar: por no ex1sbr fundamento legal 

que ¡0 justifique, la re~~lla~ó~.f~rn~ula1a por~~ re
presentación legal de 

1
1. ~ bu t

1
ra, . . ;• me Jante 

·crito en el que se so !Cita a a exenc10n por tasa 
~; equivalencia, y, en su consecuencia, dedarar·fir~ne 

- . definitiva )a cuota de 18,755'75 pta.s. para el 111-

~ueble de Ja calle dc IIomcro; n." 37 Y '45, y por los 
períodos compreudidos entre los años 1:932 y 1942· 

_ Enterarsc dc la sentencia dictada por el Tri
bunal Económico Administrativo ·Jtrovincial ep. el ex
pedic11te incoado a nombre de dona Cartnen Renom 
Calafell, toda vez que sicndo en parte contraria y 
en parle favorable a los interescs municipales no 
procede recurrirla, dada la escasa trascendencia de la 
cuef:tiÓn debatida, debiéndose reponer, en consecuen
cia, el expedicntc al tramite que en• I:: indicada sen
tencia se señala. 

- Fijar en 17.43ï'64 ptas. la cuota a satisfacer 
por don José ?\ta de Balanzó Echev1.rría por la trans
misión de dominio a su . favor de un inmueble situ~do 
en la avenida de Roma, n." 99-103, en atención a 
ser ~ta la. cuota rcsultante de habcrse tenido en cuen
ta en la liquidación las deducciorÍes legales corres
pondientes a las cantidad~s satisfechas dentro del 
periodo imponil>lc en concepte de contribución espe
cial de mejoras. 

- Estimar, en partc. la reclamación presentada 
por don Ramón Goig Bert, fijando, por tanto, como 
firme}' definitiva Ja cuota de 70,I94'64 ptas., en subs
titución de la de 7I,012'90 ptas., que ha de satis.facer 
dicho interesado pbr la trans111isión de ~dominic a su 
favor, en {ccha 7 dc abril de 1945, de un inm!lebk 
~iluado en la avcnida dc José Antonio, n." 48&490, 
en atención a habcrse tenido en cuetlta .en la liqui
dación la corrcspondicntc dcducción en méritos de 
las cantidades satisfechas dentro del períod9 imponi~ 
ble en concepto de rccargo extraorclinario del 4 
por 100 de EnSé,lnche, desestimandose I~ otras ale
gaciones hechas por el confribuycnte, toda vez que 
no puede considerarse como fecha de transmisión, y, 
por tanto. de principio del pcríodo impmtible, el aéta 
de partiC!ón de bienes dc 16 de mayo de¡ 1930. 

- Dese~timar, por falta de personalidad, las ins
tancias presentadas por don Eusebio' Sans Coll. di· 
ci~ndo obrar en nombre y representación de don Ig
nacio, doña Merccdcs y doña .Rosa Coll Castells, en 
su calidad de herederos dc don Ignacio Coll Porta-

• bella, fijando, por ianto, coJ:¡to firme y definitiva la 
cuo~ de 5,51 3'75 ptas. que ha de satisfacer don Ig
nacJo Coll Portabclla o sus causahabientes por la 
t~ansmisión dc dominio a su favor, e1~ II d~ sep
tJembre de l939, de un inmueble sítuado· en la calle 
de Babucs, nY 36..¡, en ate1ición a nb haber acreditado 
suficicntcmente el reclamante la personalidad en que 
obraba en el expedic.nte. 

- Desestimar por extemporanea, y, a mayor 

' 

abundamiento, por improcedentc, la instancia presen
tada por doña María Gordi .\Iolins, fijando, por tan
to, como firme y definitiYa la cuota de 4A+7'98 ptas. 
que ha de satisfacer dicha interesada por la trans
misión de dominic a su favor, en 3 de abril de 1943. 
de un inmuehle situado en la caiie de Agustín l\Iila, 
11.

0 74, c11 atcnción a no habcrse producido después 
de la venta acto alguno susceptible de nulidad del . 
contrato que motivó la liquidación in¡pugnad?L 

PATJ.liMONIO MUNICIPAL . 

Enteràrse dèl auto dictaclo por el Tribunat Pro· 
vincial de lo Contencioso Administrativo, por cf que 
se. declara desistida del recurso contenciosoad.minis
trativo promovido por don J uan Vare li Cruells con
tra decreto del ilustre señor Tcniente de Alcalde de. 
legado de Gobernación de 25 de octubre de 1944, 
relativo al nombramiento de Subdirector del Hospi:.. 
tal de N uestra Scñora dc la Esperanza; de la sen- . 
tencia dictada en el recurso promovido por- el 
Excelcntísimo Ayuntamiento contra sentenèïa. del 
"Tribunal Económico Administrativa Provincial. por 
la que se declaró exceptuada del arbitrio de plus,·alía 
por tasa de equivalencia a la Sociedad mercantil La
boratorios Eles, S. A., ya que, en virtud de lo dis
puesto en el art. 7.0 de Ja Ley de 18 de marzo de 1944. 
no cabe contra la misma recurso de apelación~ por no 
exceder la cuota del mismo de 20,000 ptas. ; de la 
sentencia dictada en el recurso promovido por este 
Excelentísimo Ayuni.amicnto contra sentencia del 
Tribunal 'Económico Adininistrativo ·Provincla,l, en 
reclamación interpuesta por don Ricardo Tarrega Vi
ladoms, ya que no cabe contra la misma recurso de 
apelaci6n, y e.n el recurso promovido por este Exce
lentísimo Ayuntamiento contra sentencia del Tribu
nal Económico Administrativa Provincial, en recla
mación interpuesta por doña l\Iercedes Poch VerdÍT, 
:r que no cabe contra la misma recurso de ¡pelación. 

- iRetener seme:;tralmcnte la tercera parte co
rrespondicnte a don H'icardo Carbonell del precío del 
arrcndamiento de la finca n.0 105 dc la Monlaña de 
Montjuich, dcbiendo quedar el importe de Ja tercera 
parte dicha. a disposición del Juzgado ::\.Iunicipal Xú
mero 8, para cubrir rcspon~bilidadcs que afectan a 
don Ricardo Carbonell por razón dc los juicios ver
bales ti.• 16, 45 y 40, seguides a instancia de don Juan 
:Miserachs Planas. 

- Enterarsc del auto dictado por el Tribunal 
Provincial dc lo Contenciosa i\dministraJivo en el 
recurso intcrpues(o por doña 'Juana, doña ::\Iar1a'"Lui
sa y doña Rosa Pich A lema ny, por el que se declan 
n. las tnisntas dcsistidas de los recursos contencioso
administrativos que intcrpusicron co11tra acuerdos dc 
este Excelcntisimo Aytmtn.mie11to de r .0 de febrero, 
9 de agosto y ~6 de septiembre de 19+4, todos ellos 
~élativos a la concesión de penniso solicitado por 
Fincas y Valores, S. A., para construir uo edificio 
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dcstinado a banco y oficinas en el solar n." !O de la INSPECCióN OENEQAL DE ~ACIENDA 
pla~a dc Cataluña. 

PnESUPUESTOS 

i\probar la factura presentada por la Socicdad 
General. dc Aguas de Barcelona, -por las instalaciones 
cfcctuadas duraute el mes de abril .último en las Yi
vicndas del grupo de casas baratas «Darón de Vh·'cr~, 

· pudiendo ser satisfecho su importe de 135 ptas. con 
cargo al cap. IX, art. 2.0

, part. IOa, del Presupucsto 
extraordinario de Obras de 1942-45. 

- Enterarsc dc la sentencia dictada por el 'l'ri
buna! Provincial dc lo Contencioso Adminisltativo, 
por la que sc revoca la rcsolución dictada por el Di
rector general de Administración Local rle la extin
guida Ccncralidad de Cataluña en 27 de ¡unio 
de 1934, dcscstimando la reclamación formulada por · 
Electricista Catalana, S. A., contra el art. 8.0 de la 
Ordcnanza fiscal anexa al Presupue.sto municipal 
dc 1934, que sujetaba el arbitrio sobre ocupación dc 
suelo, subsuclo y vuelo de la vía púbfica a las <'mprc
sas cxclusivamente dedicadas al alquiler de cantado
res, con independencia del que afecta a las que sc 
dedican al súm.if!istro que motiYa 1a expresada QCU· 

pación. r 

- Compareccr en el recurso contenciosoadminis
trativo que sc tramita "ante el Tribunal Provincial dc 
dicha jurisdicción, interpuesto por la Sociedad Gene
ral dc Aguas de Barcelona, S. A., contra la sentencia 
dç 18 dc junio de 1936, dictada pdr el Jurado ~u¡)c
rior dc Exacciones Locales, por la que se dcscstimó 
la reclamación f ornmlada por dicha Sociedad contra 
acnerdo del Ayuntan1iento de 29 de mayo de 1935. 
rcferente a la liqnidación practicada por participación 
y recargo cxtraordinario sobre .ingresos bnttÒs co'rres
pondicntc:s al cjercicio _de 1935 (balance de 1934). 

- Pagar diferentes facturas de materiales sumi
nistrados a di,·crsas ofici nas dependientes dc la Po. 
ncncia de Hracienda. ' . . 

- Expedir un duplicada del resguardo dc! dc· 
pósito integrada por ci nco Títulos de là Deuda l\f n. 
nicipal, serie A, emisión I94I, n."'- 5ïi210 al 13, in
clusiv<', y Ú..Jï2IS, constituído por don José Bartrés 
I It·rvas para rcsponder deJ cumt:limiento del cargo 
de rcc;wdador a favor de don Valentín Tormó Loren
tc, CU)'(l resguardo original, según m~nifiesta dicho 
sefior, se le ha extraviada, y el cual deber:i S'er anu
lado al expedir el duplicada del mismo. 

- .Pesestimar la petición formulada por clon Pa
ulo Sordé Domingo,· por la que soHcitaba una pró
noga para seguir la cxplotadón del quiosco dc be· 
hiclas situado en la plaza dc Palacio, y que se proceda 
a convocar subastn para la cot1cesión, por un término 
dc dicz años, del quiosco de que se (¡:ata, bajo el 
tipo · dc licitación de 2,500 ptas. mensualcs, y que se 
apwcbc el pli<;go de condiciones que ha de regir 'pàra 
Ja subasta, · · 

San~i.onar a los i~d~str1ales que se citan, pcyr de. 
f raudacwn en el ar!JJtno sobre· muestras ext · 

1 , , bl' enore; 
en a v1a pu 1ca, con las mul tas que se indican: r\ d 
nliguel Bertní.n, colmado, Menéndez y Pclay~. n~ 
mero Jï5, 200 ptas.; a don· Jaime Pla, comestibles 
1\tarí, n.0 2, 100 ptas.; a don Antonio Bisbal colmad ' 
Yallhonrat, n.o 28, 200 ptas.: a don i.lanueÍ Abad' ~· 
I ' I) . B 6 1a~, a Jaccna,o :\.OJg y emet, n.o , 200 ptas.; a don i\I . 

nuc! Tcixidó, colmado, ViU~rroel, n.• 93, 100 pla:; 
a ~on Bcn;ardo. Font? na, R1~era, n.0 14, 200 ptas.; .\ 
dona 1\lana Ohvella, abacena, Roger de Flor, nú, 
¡;;ero 303, 100 ptas.; a don "11anuel Nadren, colmado, 
Rocafort, 11.0 94, roo ptas., y a don Anastasio Albui· 
xels, colmado, París, 11.0 63, 100 ptas. 

11\IPUESTOS DIRECTOS 

F.nterarse de las sentencias dictadas por el Tri· 
bunal Económico Administrativa Provincial, en mé
ritos del recurso interpuesto por e1 doctor don Emilio 
Bcllo Guallar, por razón del arbitrio sobre inquiÍi· 
nato, y siendo favorable a los iutereses municipales, 
no rccurrirla. 

'-- Acccdcr a la instancia de don Antonio Pitol 
sobre arbitrio de inquilinato, acordandose la devolu· 
ción al reclamante dc la cantidad de 1~8'40 ptas., 
satisfccha indcbídamente durante el primer trimestre 
del aiio I~-5· cuya liqtticlac1ó11 fué baja oportuna· 
mente por acucrdo municipal, y debe aplicarse esta 
canl,idacl al cap. xv, art. 2.0, del Presupuesto 01'dinario' 
de 1946, por Resultas de 1945. 

' - Desestimar la instancia de clou J M.' Sagnier, 
oiJrando lCOnlO propietario de la finca 0.0 3-1- de la 
caUc cic San Elías, sobre arbitrio de conservación y 
Jimpie¡.a dc alcantarillado, por la cua! impugna Ja; 
liquidaciones practicadas por este arbitrio, alegando 
que cst e inmueble desagua sus aguas residuales en pn 
pozo ncgl'O, toda vez que se lia comprobado que el 
mismo se ha lla sit~tado a una. distancia inferior a 20 

metros dc la alcantarilla que naciendo en la calle de 
San Elías dcsagua. a la alcantarilla general de la calfe 
dc Balmes, y no existe ninguna razón técnica que 
prive al rcclama.nte de utilizar el '3ervicio cxpr..!~<.~do 
antcriormcnte. ~ 

- Acccclcr a la petición formulada por Torra5 
Jlerrería y Construccionçs, S. A., sobre arbi!rio de 
snneamicnto y limpicza de. la zona de Ensaache, co.n 
rcfcrc11cia a las calles dc Zamora, n.q 21 ; Enna, nu· 

. inero TOS; Alava, n! 5.2-54; Pamplona, n.' 45, 4,6-52 Y 
47; 1\ vila, n.• 37-39. e Igualdad) n.0 49, acordandose 
la baja dc todos estos cm·gos desde 1.0 de enero 
de r~).l6, y liquichindose desde esta tnisma fecha, por 
unificación, por la base total de 109,390 pt;ts., col~ 

h .... I se r· cnrgo a la calle de Pamplona, n.0 45; alJ1enc 0 • 
ctuidado a la recurrente, durante los años T?-P 3 19-bo 
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Ull cargo por arhitrio de conscrvación Y, Iimpieza de 
Jcanfari!lado por la calle dc Igualada, n.0 49, en 
~gar dc la dc Igualdad, 11.

0 4~, Y habie~1do SEJ.tisíecho 
en conjunto. duranlc cstc pcnodo de hempo, por to
das las Iiquidacioncs, la suma de 4,270 ptas., en lugar 
de 1a d~ 4,~75:6o. pta~: qu~ I~ co:respondía: procede 
practicar una _hqt~~dacton dlferenctal de 105 6o ptas., 
para igualar Ja suma total a f'agar con carga. a la 
expresada calle dc Pamplona, n. o 45, y habiendo ma
nifestada la rcclama_t1tc que durante el año 1944 no 
ha satisfccho el cargo que se liquidó por la calle de 
Jgualada, n.n 49, por conscrvación y limpieza de al
cantarillado, y durantc el mismo año dejó de pagar 
i!ambién un cargo lir¡uidado por la calle de la Igual
dad, n.~ 52-5-11 y en 1~4 y 1945 tampoço pa~ó ç>trò 
cargo liquidado por la calle dc Padit!a, 11.0 21. pro· • 
cede acordar la baja dc todos los cargos, quedando 
de esta forma compensada la Socicdad recnrrente de 
Jas cantidadcs satisfcchas en mas" o en menos durante 
los exprcsados año:; por las tasas dc prestación de los· 
referides scrvicios, y hadcndo a dicho fin las rectifi
caciones y liquidaciones que procedan. 

- Acceder a la instancia de don José Angladél 
Cortada sobre arbitrio de ~ancamiento y limpieza dc 
Ja zona dc En:-anchc, referen te a la fi¡1ca n.0 305 de 11 
calle de las Navas dc 'l'oiosa, acordandose la baja 
de las lic¡uidacioncs practicadas como alta por el pri·· 
mero de los indicados números, desde el año 1935 
hasta 1946, inclush·c, practicAndosc una ntieva líqui
dación diferencial dcsclc el año 1941 al 1946 euh·e la 
cuota dc 16'55 plas. quq se vicne pagando cou cargo 
aln.0 319 y la de 36'80 ptas. que le correspond.e tri
bular aclualtnentc, liquiclanclosc estas diferencias con 
cargo al n.~ 305, y dandose de baja, a partir .del 
niín ~9~¡, del rargo qnc S" liquida por el1'J.0 319, ba
cíéndúse a dicho tin las rectificaciones que al efecto 
proceclan. 

- Acceder a las peticiones qt¿e, en relación con 
el arbitrio <.le conscrvación y lim¡lleza del akantari
llado, han formulada doña :i\Iaría Pujol Junoy, ,;uda 
de Xadal, c\e la avenida dc José Antonio Primo de 
Rima, n." ¡or; don.José Comas Bargalló, en nombr~ 

, de doña ~armen Vila Ferrau, de la vía Augusta, mi-
meros 12¡ y 129;. doña :\Jaría Oliva Terés,- de la 
calle de Peracamps, 11.0 ..¡, y don -l\l:;..riano Robled 
Jarque, de la calle dc Espinoy, n.0 2. · 

CO~TlUBUCIONES ESPECIALES 

·Anular la c.uota dc 1G. rBI 'Rt ptas., impuesta a la 
Sociedad Inmobiliaria T:tbcr, S. t\., como propietari:~ 
del inmuèble lctra A del pa~aje de Sepillosa. y n.0 -t 
de la plaza dc ArtÓ!;. por razón rlc las obras de alcan
t;~riHado dc dièho pasajc, en ateución a que, adcma,; 
de tratari'e ric cantidacl inferior al valor de los tcrrc
nos vi ales ccdidos, f ué condiciéJn impuesta pòr lo:; 
cedentes que nò sc les i11lpusicra contribución de me· 
jcras por razÇn ·de las ohras dc urbanizaciém dè • 
aquella calle. 

1-- Rccti.f1ca~; a doti Seba~ti{m Hosclló Reus; pro· 
pietario de la finca n: ()3-6¡ de la calle dè Béjar, el 
p~drón de contribuycntcs ¡)or obras de pavimentado 
de dicha calle, en el scnticlo dc anular la cuota dc. 
1 ,839'95 ptas. _impuesta a cargo ~e dicho sefior por 
el inmucble antes inclicatlo, t'll atcnción ·a que dich:1. 
finca vícne tributando clesde fech"a ànterior a la aé !a 
rcalizacióu dc la obra. ohjeto de imposición con el 
1·ecargo exlraordinario del 4 por roo dc Ensanche 
incompatible con el pago de contribución especial dc 
mejoras, y reintegrar al cxpre::ado señor H.oselión J¡¡ 
cantídad· dc I ,¡66' 35 ptas.1 importe líquido de la cuo· 
ta impucsta una vez <kducido el <J por 100 de ·¡a miS· 
ma, cuyo pago puede aplicarsc a la part. 2-f. dd 
Prcsupuesto ordinario, y lo mismo por lo que ' hace 
referencia a 1Iongay y C.", S. L., entidad propieta
ria dc la finca n.~ (')()-7,~ de la c~llc citada. por una 
cuota dc 1,521'G2 ptas., reintegn'tnclole 1.46o'¡6 _ptas: 

- Desestimar la instancia de cloña Cecilia Cor
tina Gallés, propictaria dc la finta n.'' 340 dc la calle 
de Borrell, en la que intetcsaba la devolución dc 
1,522'32 ptas., satisfechas en concepto cie contiibu
ción es~ccial dc mcjnras por bs obra::; de constrpcción 
de una alcanlarilb en la referida calle, todu yez 
que la exprcsada propictaria 110 ha jnstiÍicado que la 
e.xpresada finca tributa con el recargo exlraordiliar1o 
dei 4 por I oo dc Ensanche, requisi to necesari o para 
acceder a k"l dovolución intcresada. 

- Rcinte~rar a. doiia Ha1uona Brc.:s.~ Ami~ó. 
propiet:u-ia dc las .finca:; n." IOÓ dc l:l calle dc~ragón 
y 11.0 Iï4 de la dc Borrell, 1,213'01 pla~ .• que resulta 
a su fm·or, en parle comc, con~ccu6ltcia (1\! h rc.haja 
de cuotas acordada por la Excclcntísima Comisió~t 
Municipal Pcrmanente dc .q d<' octubre (!e IQ.p. en 
beneficio de lo~ propietarios aiectado~ po•· las obra., - Desestimar las rcclamaciones que. en relación 

con el arhitrio sobre Jas industrias hasadas en Ja to
lerancia, han presenta do don .Matías Rius \~alls, <loña 
Emilia Bernichcs Serés, rlon Estcban flerwís Pallas, 
do~ Miguc\ Puig Püjol, Bonvehi y Compañía, don 
Lms Pardo Sacz, dón F.rneslo Sancho y don Gàspar 
Margadt. 

. de cot1stn1cciún dc unn zanja para la vía del tren en 

- Rectificar la liqt~idación que se practica a car
go ~e doña Cecília Jou Aubcch, por el arbiti.-io sobre 
las mdustrias hasadas en In tolerancia, correspondien
te al pre~ente cjcrcicio, en el sent i do de aplicar sobre 
la base dc 2, r6o ptas. el coeficiente impositiva del \. 
40 por roo, 

.la diagonal del ferrocarril, y en parle p0r haber sido 
satisfcchas nurvamente dichas cuotas con la rebaja 
del 25 por 1 oo, cuyo pago puede aplicarse· a Ja par
tida :24 del Presttptlesto nrdinario. 

CONTIUBUCIONES 
Y REC~JlGOS FISCALES 

DiRponer~ C'll fuer?.:t dc In ;.C'solución riictacla por 
la Direcciún Gcntral de U::o!' y Consu Jws de 9 de 

·. 



abril próximo pasado, y comunicada por la Delega
ción de Hacienda. en esta capital con fecha 23 del 

. propio mes, significando que los hoteles de segunda 
categoria o inferiores, pensiones, frmdas, etc., no re
sultan afectades por el gravamen estalllecido en e1 
cpígra{e 19, _pero sí por el del epígr:::fe 18 de las 
tarifas del Reglamento de 14 de diciembre dc 1942, 
en cuanto a las consunúsiones comprer¡didas en clicho 
epígrafe que pueden efectuarse en los establecimien
tos de la naturalcza ~ndicada, por lo que tal tribu
tación fué computada al fijar el co.ntingente del con
cierto establecido por este Ayuntamiento con la Ad
ministración de la Hacien.da - Públic:~., se procccla :1 

ingresar en Arcas Municipales el importe de las can
tidades percibidas y mantenidas basta hoy en depó~ 
sito, en méritos de lo acorclado en sesión dc 3 de 
mayo de 1944, que venía regulandc:; próvisionalmente 
la exacción en los establecimientos <le 12 naturaleza 
indicada,, y cÒnsiguientem,.nte se reva!ida la plena 
fucrza ejecutiva· de los recii>os eJ..-tendidos por los 
conceptes indicados por el extinguido Gremio fiscal 
de Hostclería y Similares, a cuyo efecto el presente 
acuerdo debera ser notificada a los industriales a los 
que ro f ué el anterior. . 

- Aprobar la cuenta justificada del libramiento 
dc importe 900 ptas. < 

IMPUESTOS INDIRBCTOS 

Conceder a Industrias Marín-Fabricación General 
dc Botones, domiciliada en· el pasaje de Nuestra Se
ñora del Coll, «Vi lla Alícia~, la etltrada del hueso 
que emple.1. como tJrimera Jnateria para la fabricació11 
de botones sin pago de derecho municipal :tlguno, 
pero con la condición de efectuar las entradas me
diantc la correspondiente l10ja, según modelo que 
facilitara la Administración Municipal, y con la facul
tad de practicar aquellas comprobaciones y garantías 
que estimare convenientes, y lo mismo por lo que hace 
referenda a la calle de Llull, n.8 28 y 30., 

SOLARES 

Causar baja, en el padrón del arbitrio sobre el vaJov 
dc los .solares estén o no edificades, con efectes del 
primer trimestre del ejercicio 1946, el carga corres
pondiente a la finca señalada con· el n.0 42 de la calle 
de San J uan de La Salle, en atención a que la mis ma 
fué adquirida por este Excelentísimo Ayuntamiento 
en dicicmbre de 1945 para ampliación del Instiluto 
Psiquilüdco. 

I- Callsar baja, accedierido a lo solicitado por su 
cxcclencia reverendís-it11a doct-or don Gregorío Mo
drcgo Casaús, en el padrón y registro del arbítrio 
sobre el valor de IQs solare_s estén o no ed1ficados, los 
cargos correspondientes a las siguienres fincas·: a.) La 
n.0 8z- dc la calle de Marruecos, de~tinada a iglcsi:l 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELosA 

parroquial y casa rectoral; b) la n.s ·-{)de 1 cal 
d 1 e · · Rod' d · :> a le e anomgo o, eshnada a iglesia parroquia] 
casa rectoral; e) La n ... 128-134 de la calle de E • Y 
d . d'L' . n:¡a, eshna, a a 1g csm parr~utal y casa rectoral: d) La 
n.0 45 de la calle de Leyva, destinada a despach 
parroqu_ial y Centro catequística; e) La n.' 4ï-4

9 
d: 

la _Propr~ calle de Ley>:a,_ con destino a patio parro
qtnal del Centro clteqtushco; f) La n.0 48 de la call 
dc Sócrates, destinada a igiesia parroquial y cas: 
rectoral~ g) ~a n.~ 3 de la c~lle del Obispo Laguarda, 
co

0

n dcstmo a 1glesta par~òqutal y casa ~ectoral; lr) La 
u. 76 ~e la. calle de V rla~oma.t, de_stmaua a iglesia 
parroqtual ; 'l) La fi11C."1 sm numero de la ca.lle dc 
13igay, destinada a dependencias parroquiales al 
scrvicio de Acción Católica y Centro catequístito· 
j J La n.0 16 de la plaza de San Pedro, del)tinada ~ 
iglcsia parroquial y dependencias al servicio del cuito 
católico. Que en relación a las fincas citadas v ar
bitrio dc referencia, se anulen también los reci~s 110 

satisfcchos r~ferentes a ejercicios antefiòtes, y que, 
en cuanlo a las fincas señaladas en la cettificación de 
referencia con los n.• 392-398 de la calle de Pêdro I\' 
y n.' 2-4 de la de Bergnes de las Casas, no procetk 
hacer manifestación alguna sobre las mismas_, dado 
que la primera no figura inscrita en el registro v 
padrón del arbitrio sobre el -valor de los solares estén 
o no edificades, y la segunda ya-no tributa por dich'l 
arbitrio en la actualidad. 

- Reftmdir, en mérítos de la petición ·formu
lada por el Director gerente de la Espafí¡¡, Industrial, 
socicdad anonima, don José M.' de Albert y, de Despu· 
jol, clescle el cuarto trimestre, inclusive, del cnrriente 
año 1946, en uno solo los cargos del arbit.r!o sobre el 
valor de los solares estén o no edificados, en el sêntido 
dc que dicho carga unificada comprenda la totali
dacl de los terrencs propiedad de la citada cntidad, 
situades en las calles de 1\Iut1tadas y Parroco 
'rriadó, que seran regís.trados del modo siguiente: 
Emp1azamiento, ca11e niuntadas, n.0 r; propietari<>. 
La España Industrial, S. A.; supedicie, 72,620'42 
metros cuadrados, iguales a I.9221 II7 pahuo-; cua· 
drados; precio unitario. 1'50 ptas. el palmo cua· 
drado; valor total, 2.883,175 ¡)tas.; cuota anual, 
7,207'94 ptas.; liquidar, en méritÓs de la liquidàclót: 
practicada y conformada, a carga de la Espaiia 1:1· 
dustria1, S. A., - tres recibos, dos de eUos Je 2,001 

pesetas y uno de 682'76, o sea, en tot;:i, 4.68~'~6. 
importe de la diferencia entre lo satisfecho Y to que 
realmcnte debió hacerse efectiva por razón de la 
finca ya citada, sita 'en Ja calle de Muntadas, n.o 1

• 

arbitrio dc referenda y període. de tiempo compren· 
dido entre el primer trimestre del año r9-12 al cuarto 
trimestre del año 1945, amlJos inclu~ive, y, col:~ 
cucntemenie, anular los recibos peod1entes de ,P ~ 
en poder dc la Agencia ejecutiva1 relativos a ¡gual 
període de tiempo y reíerentes a los cargos mcn· 

cionados en el extremo precedente. , el Prc· 
i- Devolver con cargo a la pc-.rt. 95 .d . ' J . N •au Calco pro· supuesto ordttiarío1 a don oaqurn O\ ' 

,• 

G 
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. brio de Ja finca n.0 18o de la .calle de París, 35'88 
plè_ , total importe de los rec1 bo s re f erentes a los 
peseta.s, - ¡· 'd d ' d . · · de 194r y 1943, tqut a os por razon e 
e•e!'(ICIOS 
~ finca citada y arbitrio sobre el valor de los solares 

. no edificados, anulados por acuerdo de la 
e;reno .. ¡p d f h Excma. Comisión .Mumctpa crmanente e ec a 
?O d~narz~ último. . .. , 
· _ Causar baj:t, accccltendo a la pettc10n for-
mulada por don J uan Castro dc A sí s, propietario de 
Ja casa sefialada con ~I n.~ 13! de la caJie de .Coll 
, Vehí desde el pnmer tnmestr·e del cornente 
l- 1~6 el cargo del arbitrio sobre solares sin edi
~~r qu; grava dicho ,inmucble, clasificada como 
solar ocupaclo por un cdificio de caní.cter ¡uerma
ñent~ que tributa ya al Estado por contribución te
rritorial, riqucza urbana. , . 

_ Causar baja, accediendo a Ja petición ofor-
·roulada por do.n Juan Coloma, administrador de 
doi14 Asunción Miracle Marangé, propietaria de la 
casa señalada con el n.0 371 de la calle de la ln
du;tria, desde el segundo trimestre del corriente 
año, el cargo del arhitrio sobre solares sin edificar 
que grava dicho inmueble, ocupado por un edificio 
de caracter pennancnte que tributa ya al Estado. 

- pevolver, con cargo a la part. 91 del Presu
!"lesfo ordinario; a clon José Gallofré Capellades~ 
apoderado dc doña Ramira Tusquells, la cantidad 
de's7'90 ptas., total importe del recioo referente al 
lercer trimestre del año 1945 y correspondiente 
al cargo del arbitrio sobre solares sin edificar que· 
grava la finca 11.0 14 dc la calle de León XIII, inde
bidamentc pagado, ya que el referida r~cibo fué anu
lado en méritos del acuerdo tomado pot la Comisón 
Municip~l Pcnuancnte en sesi6n del día 6 de no-
viembrc de 1945. , 

- Causar baja, accedicndo a la petición for
mulada por don Víctor Belmontc, propietat;o de la 
casa señalada con el 11.0 76 dc la calle de Montserrat 
de Casanovas, desde el primer trimestre del ejerci
cío de 1946, el cargo del arbitrio sobre solares sin 
edificar que grava dicho inmueble, ocupado por un 
cdíficio de caníctcr pennanente. -

- Rectificar, con efectos desde el cuarto tri
~tre del corriente ejercicio de 1946, el cargo del 
aròitrio sobre el valor .de los solares estén o no edifi
cados, en el sentido .de que haga referencia a Ja finca 
•da con los n.• 2o6 y 2o8 de Ja calle del Do3 
de ~la}'O, propiedad de doña Dolores Hermindez, 
'~uda 'de 1Iallofré, aplicanclole w1a superficie de 
r,o¡¡ metros cuadrados, un valor tota1 de 73,587 
]leSetas Y una cuota anual dc 183 '97 ptas. ; inscribir, 
con los mismos efectos y número correspot1diente, la 
finca señalada con lÒs n. • 262 y 264 de la ca:lle del 
Dos de Mayo, pro¡)iedad de Don Juan Roca Abril.· a r . d . • 

• Ptcan olc una supcrfiC'ie de r 049 metms cuadra-
dos a r•·· · d , ' ' .... on e 2 75 ptas. el palmo cuadrado un 
valo t ' 
t .~ otat de 76,353 ptas. , y una cuota ~nuaL de 
90 ptas., y causar baja, con efectos desde el 

cuarto trimestre del ejcrcicio de 1946, por s~lare~ 

. ' 

sin edificar, el cargo de dicho arbitrio referente a 
las fincas indicadas anteriormente, en atención a que 
las mismas estan ocupadas por, edificios de caracter 
permanente que tributan al Estado por contnòución 
territorial, riqueza urbana. 

- Causar baja, accediendo a la petición for
mulada por don Gregorio Puigvert Bertran, en rc
presentación de doña Narcisa Bona Puig, 1)ropie
tario de la casa señalada con el n.0 190 de la calle 
de Balmes, desde el segundo trimestre del ejerci
cio de 1946, el cargo del arbitrio sobre. solares sin 
'edificar que grava dicho inmueble, ocupado pór un -
edificio de caní.cter pennanente. " 

- Dar de baja, accediendo a la petición for
mulada por clon Ramón Segalés Germa, propieta
rio de la finca señalada con el 11.0 167 del paseo 
del Emperador Carlos I, desde el primer trimes
tre del ejercicio 1946, el cargo del arbitrio sobre 
solares sin edificar que grava dicho inmueble, ocu
pado por un edificio de caracter permanente. 

URBANIZACION Y RECONSTRUCCION 

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el 
perito municipal, relatiya a la finca n.• 22 y 24 de la 
calle de Galcenín Marquet, propiedad proindivisa de 
don Jaime y don Enrique Salat Comas y de don 
Francisco Ferrer Diví, en la que se fija, como valor 
de dicha finca, la canticlad de 353,257'04 ptas., por 
no estimarse aceptable la oferta de precio del te~ 
rreno he<:ha por dichos propietarios. 

- 1Aprobar la hoja de aprecio formulada por 
el perito municipal correspondicnte a Ja poreión vial 
de la finca 11.0 22 de la calle de la Virgen de G~cia, 
propiedad de doña Luisa Garcia Manjón, afectada 
por las nuevas alineaciones de la avenida del Prín
cipe de Asturias, en la que se fija como valor de 
dicha parte vial que sc expropía, Ja amtidad 
de 3,23o'o8 ptas. . 

- ,Aprobar la hoja de aprecio formulada por 
el perito municipal correspondiente a la porción vial 
de la finca n.0 12 de la calle de la Virgen de Grada, 
propiedad de la señora viuda de Agapito Fermíndez, 
afectada por las nucvas alineaciones de •ta avenida 
.del Prínci~e de ,c\fturias, en la que se fija como 
valor de dicha expropiación la cantidad de 2,888'1 5 
pesetas. . 

- Desèstimar la instancia presentada por don 
Francisco Beltran Valverde, en nombre y represen
tación de doña Merccdcs Orive Patxot, propietaria 
de una casa sita en Ja calle de Ginebra, n .n 47, 
chaBim a la, del Mediterníneo, interesaudo la su
presióu del chafian n01·te del cruce de, las aludidas 
calles por las razo.nes de interés urbanístico general 
y de maxima visibilidad, en atención, a un incre
mento en el trafico proccdente de la avenida de Ica
ria para desembocar y extenderse por la Bareelo· 
neta, y a todos los cfectos legales procedentes. 

\ 

\ 

I 

.. 



' 

- Entcndcr, ratificanclo y ampliando en lo mc
t!cstcr el acucrdo municipal de 25 de junio Í1ltimo, 
adjudicada a doiÏa · Tr)nidad Torras Ganduxer, en 
pago en cuanto alcance, de los ~e1·renos cedidos por 
la mi::-u1a para la apertura pe la Gran Vía Ul· 
Mitrc \' torrcnte dê Belén, toda aquella cxtensión o 
parceJa· proccdcnte del iorrentc' dc i.\landri, dc su
pcrfide 1 r ,130 pal mos cuadrados, y lindantc, al 
nurtc, cotÍ restante terreno del torrente dc :Mandrí, 

·que pasa a ser vía públiCa.; al este y al oeste, con 
propiedad de b. adjudkataria, y al sur, con don An: 
tonío Porta Fan·is. , · 

- I nstalar, ¡fOr administración, una dcl7ivaciót) 
conmutada etl. la cabina de la màquina protectora de 
películas del Palacio de Proyecdones del Parque 
,\lttnicipal dc Montjuich, destinada a Feria dC ~Iues
fras, cnyo importe asciende a la cant.idad de 815'93 
Jlt'Scta~, CJlle se aplicaní con c9rgo a la part. 102 
del ,·igcntc Pre5upucsto. . ~ 

Aprobar las facturas dél industrial don Pedro 
Bofarnll, <lc...importc g8Q ptas., relativas al suministro 
de material dc cscritorio para uso de la Secrctaría cie 
la F residencia rlc . la Ponencia de ürbanizaci6n y 
Rcc•>n~trucción, r cuyo gasto debe aglicarse a la par-
tida 1¡R ' 

OBUAS PúBLICAS 

Destinar, eon cargo al cap. XI, art. ó.", part. 19, 

dd Prcsupucslo extraordinario de Obra~ de 1942-.ts. 
ttll cr{:dito rlc TSJ,7I5 'o¡ ptas., para que, por el sistC'll1:1. , 
dc administración y bajo la inspccción directa del 
~c·rvicio dc Edifidos Cultiu·ale~, se [wocécla con toda 
urgencia a n:cQnslruir el cielo r~so y practicar ' las 
oportunas obras -de consolida~ón del tcrrado del ws· 
tilJUlo en d Palacio de las Aries Gn'dica;;, situaclo en 
el Parque Municipal dc Montjuich. 

- i\plicar el importe de 50,247'54 ptas., a r¡uc 
asciemlc el gasto dc las obras, cfectuadas por admi
nistrarión y con car{tctcr urgente. de levantamientQ dc 
las parede, que .ccrcan el recinto de la Feria de :;\! tws.
fra.-; po i· b ¡~art e posterior del Pabellón lVIarrr,quí, 
C(ill ~I lin dc evitar la po!iibilídad de acceso a òicho 
rccinto desdc la ;tvenida del ~:!arqués del Du('ro, a 
l<'ondos cspc·ciale::;-«Operaciones tran'ijtorias~-Fcria 

Oficial dc i\ T uc~tras de Barcelona. 
.- Pagar. a lo.s cfectos del acucrdo de 20 ~e fc

hrcrn dc ;~Q.;o. facturas por un importe de ï-46.4-'(ío 
¡>(~sctas, con'c:-;pomlientes· a mate.riales suministraclos 
a cli\·crsas oficinas dcpendiente~ 'dc la Delegación de 
Obras Púhlicns durante la segunda quincena del mes. 
rle mayo próximo pasado. 

- Destinar, con cargo a la part 520 del Prcsu
ptw~to onlinario, un crédito de 18 . .=;so p~as. para la 
adqui:'!itión directa de cstiércot roldóti, abonos diver
sos, im:cclicidas, sctnillas y otro's 11latedales, para 
atender a los trabajos y denias gastos de jardinería dc 
régim<·n municipalizaclò, ,clurante el \ercer trimcstr{! 
•tel C1)nicnte añ~>, cuya cantidad _se pondi'tt a disposi-
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ción del arquitecta ]efe del Servicio de Par ue· 
cua! oportunamcnte debeni rendir la cuent ·q .. ;.. cl 
t
. I . . . . a JU~tmca
tva <e su mvcr::.ton en la torma de costumb 

e le d . d • re. 
- er 'r, accc ten o a lo interesado po 1 , 

'11 •. 1~. raso. et cc ac anomma • u mc u lar de :Mon,..;uich ,. . 
• , J ' -' prev¡o el 

pngo del ¡>recto de ..¡.,500 ptas. en vet1ta a ¡ · . ' . a tmsma 
los restos de las doce caJas 'regJstrador<>-: arn"" ·JIIII 

O 
""' ... ru.<mas 

« hmer», actuahnente inservibles y en desus 
I t d I 

t: . . , I , , o, pro-
cec en cs

1 
e\ a J..!.xp?stc1on nternacional de 1929, que 

p1o1:;e~. e . 1. yu
1
nta;

1
1!1tento, almacenadas eu los ·lcicales 

e l' ,,crvttlO e e ransportes y Circulación a fi 1 
I. I . . d , n ce 

que e 1c m soctc ad pueda desguazarlas y destinar 1 , 
· lt ·¡· l a~ ptezas qne rcsu C)1 utt tza )]es para la reparación , 

recambi&s de sus tmí.quinas registradoras simila/ 
1 f 

. C) 

que tace uncwnar para la expendición dc liillct . 
I 

. e) 
e e pasaJc. 

- Ejccutar, por la cantidad de 4,570'26 ptas., con 
cargo al_ cap: xt, art. 6.0

, part. ·rg, del Presupuesto 
cxtraord111ano de _Obras de 1942-45, los trabajos pro
ycctados por el mtstno dc arranque y almacenamicnto 
para ulteriorcs destinos, de los. hierros que sen·ían d~ 
soponc a los antigues focos que iluminaban Jas fa
chadas dc los palacios de Alfonso XIII y Rein; 
Victoria, del Parque dc ~Iontjuich, toda vez que, 1~ 
·prcstando dichos sop,lrtes actuahnente ni!l~Ún s<:ni: 
cio, aican las fachad<;ts de dichos palaciosv y contri· 
l!uyen al deterioro de los mismos por la oxidación 
CÍC!' su cmpotramiento · 

- Dcstillar un crédito de 18,8so ptas., con cargo 
a la part. 102 del Presupuesto ordinario vigente, para 
el arreglo cie los grupos 'motor-bomba-3 instalados en 
los tres surtidores de los jardines del Palacio dc Pe· 
dralhcs, consistente en el cambio de cables modifi- · 
cando su. sccción, substittrción de los cuadros de pi· 
zarra por cofrets blit1dados y otra$ modificacioncs 
dc la instalación, que i se halla actualmCJlle en mal 
t•stado cleiJido a la humedad de los. pozos en que estan 
colocados dichos grupos. · 

OB.UAS PúBLICAS · (ENSANCHE) 

Reconocer como de propiedad particular del ~Iu· 
nicipio Ja parceJa del plano del camino de la Cruz 
Cu hi erta,· entre las calles de Viladamat y Borrell, des· 

- cchúnclost>. por tanto, toda posibte rcivindicaci.Sn de 
la misma por partc de los seiÏores don Lt•;s Y do!l 
Xcmc::~io Rm·ira Vïiaseca, va que, evidenciado el em· 
plazamicnto de la referida-parceJa en méritos del in
[ormc del ingcniero Jefe de la Agnipación de lirha
nismo y Valoraciones :r confirmado por el del 
Ncgociado de Obras Públicas con los límites ex· 
traírlos de las inscripciones del Regist~o de la Pro
¡)iedad, resulta' de ut1os y otros que la finca .ae qu~ ' 
proccd e_. la parc~ la segregada, pot· SlfS rcductdas. dt· ' 
ménsiO)lCS y por su si-Í:uación, es totalmente impo;'b~~ 
púeda llegar al centro dc la ma11zana donde esta st· 
· • t de tuacla la parceJa reclamada. Que aunque par e 
l'~ta parceJa ¡>ucliera procedcr de otra finca del cau· 
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sante señor Serra, cuya ~lip1otéti_ca. sug~re1~cíad no hha 
•
1
do romprobada, no dana a rmsma m_t;gun ~ec o 

• 
1 

_ señores RoYira, por cuanto la porcwn de terrena 
a 

0
' 1 • ha -:ido vendida fué segregada de una finca· 

que e:. • 1 d. . 
, ¡ ·ada en manzana tota mentc tsttnta y, por 
tOC a\ . d • . 

0 
no puedc c::;tar stlua a en el mtsmo Jugar en 

:;n:d~ vienc ubicada la proccdcntc del canlino de la 
C~z Cuhicrla, propicdad del l\'f~nícipio. Qu_e se 

licite del Registrador dc la Proptedad de Ocoden
:. en razonado escrito, la rcctificacióu del asiento 

fercnte a Ja finca n.11 7653 en el tomo I40-~ del Ar- · 
~~ivo, 303 de Ja Sección 2." dc Occid~nte, folio 166, 
inscripción r.', habida cucuta que los lmd~s d;e.la par
cela que se vendió no corresponcle~1 al de los linderos 
de Ja finca de dondc procedc; que, declarada so
bra.ute de vía pública el pasaje o camino situada en el 
centro de la ma;nzana formada por las calles de Vil ado
rnat, ~!anso, Borrell y ·Tamarit, podria, a los fines 
de respctar Jas scrvidumbrcs existentes, mantenerse 
el exprcsado pasajc o camino, vendiéndose las par
celas a los propieta.i"ios colindantes, con Ja obligación , 
de subscribir el corrcspomliente compromiso de no 
cerrar la porción dc camino que pueda correspon
derles en tanto sca el mismo indispensable para aque
llos que lo utiliccn, y et u e, a los fines de que subsista 
el pasaje duran te el tiempo que sea nccesario, se sus
penda Ja adjudicación de la parcela existente frente 

nacio, doña Pilar, doña. María, don Luis y doña 
:\Iaría Luisa :'lfontobbio Querol, 'siguiéndose con estos 
los ulteriorcs tramites del cxpcdicnte para llegar a la 
formalización del corrcspondiente contrato de com
praventa. 

¡......: Desestimar la oferta ac doña Consue!ó $a
gués, relativa a la valoración de ·la finen' de su pro
picdad, afectada en su partc vial por la apertnra de 
la avenida de 1\icridiana, señalada con el n.0 25 de la 
calle del Clot, y aprobar la hoja de aprecio fornm
lada por el arquitecte J e fe del Servici o de Valoracio
nes,_ don Ignacio M.'' Colomer Oms, ~n contraposi
ción con la oferta de diclto propietario. 
' - 1\utorizar, accediendo a lo interesado por don 
Emilio Ferrer Caslillo, y mediante que éste ingresc 
previamente en la Ca ja l\,1 unicipal, en concepto de
derechos y gastos, la èantidad de 375 ptas., ·al Servj
cio dc Parques para arrancar, en época oportuna, el 
arból existente frcntc al n.0 333 de Ja calle_ de Pro
Yenza, por dificultar la con!'trucción de un Yado, de
biendo cuidar dícho Servicio, al proceder al arranque 
del mencionada arbol, de cubrir una de las fallas de 
arbolado existentcs en Jas inmediaciones del iudicaoo 
Jugar. 

al 1t.0 52 de la calle dc Yiladomat, Jindante con la 
adquirida, en fcbrero dc I94..J., por el señor Arch, • 
hasta tanta que sc solicitc por los colindantes, y co11. 
el compromiso, por partc del que resulte adjudica- · 
tario, de sujetarse, en cuanto a su con~trucción, a la 
obligación de respctar la serviclumbre de paso del 

- Aprohar el proycclo de obras de alcantru-illado 
en la avcuicla dc la Infanta Carlota Joaqui11a, entre 
la· carretera de Sarri a y Ja calle de Entenza, y calle:; 
dc Rita Bonnat y Rocafort, entre la aYenida de Ja 
Infanta Carlota Joaquina y Ja calle de París, cuyo' 
prcsupucsto asci en de a 623,529' I 6 ptas., aplicables 
a la part. 42 del Prcsupuesto de Ensanche, y q\.te, 
ba jo el tipo 'indicado, sc saquen a subasta las expt:e
sadas obras. 

citndo pasajc. · 
- Declarar, no habiéndosc producido reclama

dón alguna durantc el plazo de ex.posición al púbfico 
dd oportuna expedientc, sobrartte de vía pública, 
como de dominio particular del Municipio, Ul;la par-

• cela proccdcnte <.lc la suprimida calle de _Albareda, 
situada en el trayccto comprendido entre las de Pa
laudarias y Mata, cuya parceJa ocupa una extensión 
de 447 metros cuadrados, equivafentes a rr,831 pal
mos también cuadrados, y Jinda, por norte, este y sur, 
oon solar dc Ja Compañía Barcelonesa de EJ.ectricidad, 
Y por el o~stc, con la calle de :Mata, y que, por el 
precio de 97.487'44 ptas., ·se venda Ja descrita par
cela a la Compañía Barcelonesa de Electricidad, en 

' su justificada calidad dc propietaria coliudante, sobre 
cuya parcela no pesa carga ni grava'~1en de dase al-
guna. · · 

t- Tencr por rcpuestos, a los efectos del acue~·clo 
de 4 dc dicicmhrc dc 1935, sobre. expropiac¡ón de 
terrenos vialcs pan1 las calles de Calabria, Córcega 
Y RoscUón, y adjudicacióu, en compensación de par· 
celas sobrant<$ de ''Ía pública proceclentes del anti
guo camino dc Sarria y carretera vic ja de Las Corts, 
en el Jugar y dcrccho de don Mariano :Montobbío 
ViUaveehia, a sus hijos y herederos, por· partes igua
les, don José, doiía Montserrat, don J aime, don Ig-

- Aceptar, en principio, la oferta de cesión de 
terrcnos vialcs limitaclos por la Acequia Condal, to
trcntc de Parellada, calle dc Jas Afucras y la Jínea 
de los fcrrocat·rilcs deM. Z. A., hecha por los seño
res clqn Ricardo' Nubiola Vilumara, don Epifania 
Fortuny y de Salazar, harón de Esponella, y Cons-

. tn,cciones y Dccoracioncs, S. A., cuyos tcrrenos ocu-
w pan una extcnsión dc 9.978 metros cuadrados, y cuyo 

valor se estima en 21 5,084 ·6o ptas., y que sc requiera' 
a los ccdentcs para que e."hiban, en el Negociada de 
Obras Pitblicas, los títulos que acrediten sus derecho::> 
de dominio sobre los referides terrenos. a fin de que, 
en su dí~, pueda fonnalizarse, mediante el oportuna 
contrato, Ja cesión ck los mismos. 

- Aprobar el prcJyccto, cuyo presupuesto ascien• 
de a la cantidaci de 299.755'47 ptas., de obras de co
bertura de la t\cequia Condaf, entre ei · torrentc dê 
Parcllada.y·la caJié dc Liuva, y con arreglo al mismo 
se saquen a subasta estas obra~. aplicando~e dicho 
gasto, en cuanto a. rso,ooo plas., al cap. XVIII, Re~ 

sultas por adición del afio 1945 (Ensanche), y en 
cuanto al resto, de 149,755' 47 ptas., a la part. 42 del 
vigente Prcsupucsto dc Ensanche. 

- Intcrponer, por ci procurador de tun1o, dirigí
do por el ]cfe lctrado del Negociada de Ohras Pó
blicas, dón José. Cardenal de Sa las, j~ticio de deshau-



cio contra el inquilina que ocupa la finca propiedad del 
Excn1o. Ayuntamientq, n.0 2 de la calle de San Ger
vasio, que {ué expropiada a don Jru¡é Abelló para b 
apc"rtura de la avenida del General ).litre, ~ra cuya 
mejora urbana es indispensable el inmediato aerribo 
del indicaçlo inmucble. 

- Proceder, por la contrata de limpieza y con
scrvación del alcantarillaclo, emre cuyos objetivos 
figura la ejccución de los trabajos de limpieza y 
conservación de los cauces públicos dentro del tér. 
mino municiJ,ml de Barcelona, a 1a ejecución de los 
correspondicntès a la limpieza y desobsh"Ucción del 
çaucc dcnorninado Rec Negre, entre su desemboca
dura al mary la barriada del Prat VerméU, así como 
de la accquia lateral situada a lo largo del camino del 
Puente dt: la::~ Vacas, restableciendo para dicho cauce 
al uivel primitiva, y que por la. Agrupación de Ur
banisme y Valora:ciones se formule proyecto de ali
neaciones y rasantes de toda Ja zona comprendida 
entre la carretera de Port, paseo de Casa Antúnez y 
el límile del término municipal de Barcelona en su 
lindc con ~I de Hospitakt dè Llobregat, a base "del 
cual se redactara, en su día, por la Agrupación de 
Vialidad, el proycdo de alcantarillado ·definitiva 
dc dícha zona. 

OBRAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

Imponcr a don José Tchey una m.ulta de 100 pe
setas por no haber dada cumplimiento a un acuerdo 
aclo¡Jtado en se;ión del día 4 de septiembre último, 
por el que sc lc reqttcría solicitase la legalización y prc
scntasc ·pianos atttorizados de ttnas obras realizadas, 
sin pcrmiso, en la finca n.0 122 de \a calle de Bailé11, 
y que sc reitere al señor Tchey la or den que le { ué 
comu!licada en virtud del at1tes calendado acuerdo, 
previniéndolc que, de no dar cumplimicnto a la mis
ma Cll el pJazo de quince días, le seran impu~stas la5 
dcmas sanciones a que haya Jugar. 

- Conccder a Colomer Limitada la iegalización 
que ticnc instada de unos zócalos y cuartos de servi
cio construídos, sin permisoo, sobre el terrada de 1~ 
casa u.0 220 de la calle de Castillejos, y que, por ajus
tarsc la totalidad del edificio a las disposicioncs de 
las Onlcnanzas 'municipalt"s, se conceda, asitnism':l. 
a la rd crida Sociedad la licencia de · alquller soli-
cit~da. · 

- Re{uerir, por haber practicada don Ccdli0 
Bnmco obras; sin pcrmiso, en Ja finca n.~ 37 dc la 
carretera a e ~1ontj uich, consistentes en la reparació11 
de una.s grictas, para qt~e, en el plazo de quince elias,· 
solicite la legalización y presente certificada faculta-

. tivo acredit<\tivo de que con los trab.1.jos dc repara
ción rcalizados en dicha finca, ésta ha quedada en las 
debidas condiciones de scguri,oad y estabilidad. 

- Conccder, accediendo a lo solicitado :por don 
José M.a !l'falet y don José l\1.11 Ferrer Jaume en stt 
instancia, y rectificando en lo menester el acuerdo 
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<.le fecha 20 de septiembre 'de I944, al.primero . _ . . . , per 
111150 para constrmr unos cup1ertos y reforma . r otro 
en la finca 11.0 6 de la caiJe de ~rmxant, y haUand , . 
1¡ituada ~icl~ finca en int<!rior de manzana, apro~: 
en 7 dc JUmo de 1859, en la que debe desaparece ¡ 

. I S , l . ._. re 
pasaJC <e agues, e peru11So -de dichas obra$ se co . 
ccdc con sujeción a condiciones restrictivas. n 

- .Imponer a. doña Soleàaú Cortina una multa 
de 100 ptas. por no haber dado cumplimiento a un ' 
acucrdo adoptada en sesión del día 30 de marzo úl, 
timo, por el que se la requería solicitase Ja legalización 
y prescntase pianos autqrizados de la construccíón de 
un altillo interior rcalizada, sin permiso, eu la finca 
n.0 J 71 dc la calle del Marqués del Duero, y é¡ue se 
rcitérC a la scñora Cortina la .orden que le fué comu· 
n~:ada en virtud del antes cal~n~ado aètierçlo, prev¡
mcndola que, de no dar cumplumento a la misma en 
el plazo de _quince días, le senín in-¡puestas las demas 
sanciones a que haya lugar. 

- Imponer, por haber construído don Amadeo 
Guasch unos altillos industriales en la finca n.• q 
de la calle de La font antes de tener el permisoo con· 
cedido, el recargo ' del 100 por 100 sobre los derechos -
corrc~pondientcs, recargo que asciende a Ja cantidad 
de 1G . .j.'17 ptas., y no teniendo ninguna de dichos alti
llos la altura mínima reglamentaria, se requiera al 
señÓr Guasch para que, én el plazo de quince dia.-¡, 

.. · presente pianos autorizados de las obras en su estado 
· actual, así como con. las- modifi.caeiones a introducir 

para adaptaries a las disposicioues conte~IÍdas en las 
èitadas Ordcnanzas. • 

- ,Dar por am!lada, habié11dose compr.obado que 
don José M.n Farré Escofet, con posterioridad a lit 
denuncia que le fué formulada por la pràctica, sin 
pcnniso, de obras de reforma interior en la finca nu· 
mero 31 de la calle de Entenza, solicitó autorización, 
con presentación dc plat1os. para efectuar las susodi
chas obras, y satisfizo oportunamente los dérechos 
ordinarios de las mismas, Ía boja de tasación dc fc
cha 22 de mayo de 1945, comprensiva de los dere
chos, con recargo, de la construcción reali·wda, hoja 
dc liquidación que-queda substituída por la úl~ima· 
mcnte formulada en 7 de marzo, de la que se deducc 
la cantidad satisfecha, y que se deje siu efecto la or· 
den de prcsentación de pianos que le fué comunicada, 
por haberlos el interesado J5resentado al jnsta_r la pe
tición de penniso de la:; referiqas obras. 

- Rectificar, accediendo a lo solicitado por don , 
Antonio Andreu, el acuerdo de II de abnl ,\~ 1945, 
por el que se imponía a di.cho señor el recargo dd 
200 por I oo sobre los derechos de u nas· obra s efcc· 
tuaclas en la finca 11.0 299 de la callé de Mallorca, C:on
sislcntcs en reparar la repisa "de. un balcón y c:oloca· 
ción dc pucntc colgante, por ,ÇtJanto, efechtada ttn~ 
nueva inspecciór,¡ en la ]ocalidad, ha podiclo compro~ 
barsc que las obras realizaclas en dicba. finca con
sisten en el rejuntada de las grletas de la ~olet~ •. Y 
que, como consecuencia de la e..--<ptesada redlficacton, 
se anulc y substituya la ho-ja de tasación _?e feciJa ~ 
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de marzo de Ig-!5 por Ja formulada en q de marzo 

último. . . d 1 di t _ Declarar, como consccuenc1a e expe en ~ 

dl.ctorio dc declaración de ruina del cubierto tontra • 
: 'or oito en la finca con íachada a las calles de unen , ~ . . d Ll' . . G txa y Teodora Llorcntc .y pasaJe e IYla, ms-
~ropor don J nan Gibcrt 'fomas, èn su calidad d~ 

ta 
0

·etario y dc conformidad con el informe del prop1 , . • . 
1 iacultativo municipal dcfngnado al efecto, se d~c are 

que el referida cubicrto se halla en estado nunoso. 
_ Dcvolvcr, con cargo a la part. 53a del Presu-

ueslo ordillario dc lngrcsos, a clon· Artur.o Ballvé 
p8o ptas. indcbidamcntc satisfcchas en concepto de 
I ' ,, d 
derechos dc pcrmiso dc construccwn de un va o èn 
la finca n.0 6o dc la calle dc En!enza, constnrcció11 
que ~10 ha sido realizacla por haber el interesado dc
sistido ae la. misma y satisfccho el pago del 20 

por 100 de los clcrcchos por el indicada concepto. 
- Imponcr a don }. Pavía una multa de 100 

pesetas po~ no haber dado cumplimiento a un acuerdo 
adoptado en sesión del día 26 de marzo última, por 
el que se lc requcría solicita.~e la legalización y pre
sentase pianos facultatives de un cubierto construído, 
sin penniso, en la finca 11.0 18 del pasaj~ de Piñol, y 
que re reitere al scñor Pavía la orden que le fué co
municada en virtud del antes calendado acuerd•J, pre
¡·iniéndole que, dc no dar cumplimicnto a la misma 
en el plazo de quince días, !e senin impuestas las de-
màs sai1cioncs a que haya Jugar. · 

- Requerir, rcctificando en lo menester el acuer
'do ~e 9 dc mayo úllimo, a doña Pilar Noguera, do-
miciliada en la calle del Obispo Catahí, n.' 10, . torre, 
J'nu a cloña Eslcr Jorba, como erróneamente se con
signó en el antes calcndado acLÍcrdo, para, que, en el 
plazo de quincc días, proccda al cierre del solar de su 
prcpícdad, .síto e11 la calle dc Ca!vet, n.0 21, debiendo 
solicita.r previamcnte- para ello el oportunq permiso 
municipal. 

- Imponcr a don J ua.n Fus té una multa de 100 

peseta~ por no haber dado cumplimiento a un acuerdo 
adoptado en sesión del clía 26 de marzo última, _por 
el que se lc requcría solicitasc la legalización y presen
taSe pianos dcbidamente autprizados de unas obras 
rmlizadas, sin permiso, en la finca n.~ 3.2 de la caile 
dtl General Mola, consistcntes en la consh·ucción de 
un tabique dh·isorio en el interior de la tienda, y que 
$e reitere al scñor Fusté Ja orde.n que le fué com~t-· 
nicada en virtud del antes calendado acuerdo, previ
niéndole que, de no dar cumplimiento a là misma en 
el pl~o de quince elias/ lc seran impuestas las demas 
S3noones a que haya Jugar. 

- Impqner a don Jo~é Fornés una multa de roo 
pesctas por no habcr dado cumplimiento a un acuerdo 
adoptada en sesión del día 9 de abril último, po1· el 
q¡tc se le requería solicitase-la legalización y prèsen
lase planos autorizados de tm nltillo de madera cons
\ruido¡ sin permiso, en 1a finca n.0 44 de la calle de 
Calvet, Y que se reitere al señor Fornés la orden que 
lc fué comu11icada. 

- •Imponcr a d~n Juan Serra una multa de 100 

pesetas por no haber dado cumplimiento a un acuerdo 
adoptada en sesión del día 2 de abril última, por el 
que se le requería prescntase pianos debidamente au
torizados de unos tabiqucs construídos, sin permiso, 
en la finca n." 181 de la calle de Gerona, y que se 
rcilere al seíior Serra la ordcn que le fué comuni
cada en virtud del antes calendado acuerdo, previ
niéndolc que, de 119 dar cumplimiento a la misma en • 
el plazo de quince días, lc seran impuestas las d_emas 
sanciones. 

- Conceder a La Pcrfccción, S. A., el penniso 
que ticne solicitado para construil· cuatro lagares sub
t.crrimeos ell Ja finca n. 0 9 dc la calle del Movüniento 
Nacional, y babicla consideración de que la mencio
nada calle debe desaparcccr, el pcrmiso de las refeA 
ridas obras sc conce~c con sujeción a condiciones 
restriclivas. 

- Imponer, por habcr pradicado don Agustín 
Pascual obras dc construcción de un cubierto en la 
finca n.0 31 de la calle dc Juan Peguera sin previa 
solicitud 'de autorización, una multa de 75 ptas., mas 
el recargo del 200 por 100 sobre los derechos corres
pondientes, dcrechos y recargo que suman, en junto, 
la cantidad de 20r'90 ptas., y que se requíera a dicho 
señor para que, en el plazo dc quince días, solicite 

·¡a legalización y presente pianos facuHativos de las 
referidas obras, solicitud· y pianos que debera auto- ~ 
rizar prcviamentc el propictario der solar dopde ra
dica el exprcsado cubierto, sin cuyo réquisito no 
podra serie concedida la legalización de las obras de _ 
que sc trata. 

- Imponer a don Vicente Espuga una multa 
de ioo plas.' por la construccióu, sin pe;miso, de una 
torre de planta baja, situada en el pasaje de Santa 
Eulalia, n.ò 7, y que se rcquiera a dicho señot· para 
que, en el plazo de quince clías, solicite la legalización 
y presente pianos autorizados de Jas referidas obras, 
previo pago de los dcrçchos de penniso, con recargo, 
ascendentes a 258'38 ptas. 

- Requerir a los propietarios que siguen para 
que, en el plazo de quincc días, procedan al cierre de 
los solares situados en los sitios que se indican : Don 
Emilio 'Grau Brujol y Herrerías y Construcciones 
Torres, en la calle de Bogatell. n. • 56 al 64: don 
Pedra l\Iiralles, en la calle de la Industria. n.0 464¡ 
don ~figuel , .Jiirallcs, en la calle de Ja -Industria, nú
mero 46o; doña Magdalena ~Iiralles, en la calle de 
la Industria. n." 482, y don l\Iiguel Soca Carrera, en la 
calle dc la Industria, 11.0 488. 

- Imponcr a cion Francisco Franquesa una U')ttl
ta dc 100 ptas. por la construcción, sin penniso, de 
un cubicrto çn la finca n.0 106 de la calle de Pro
venza, y que sc requiera a dicho señor para que, en 
cl.plazo dc quince días, solieite la legalizac1ón y pre
sente pianos autorizados de las referidas obras, 
previo pago de los dcrechos çle permiso, con recargo, 
ascendentes a 251'52 ptas. ' 

Conccdcr, por conscntirse en las v1gentes Or- · 



denanzas municipalcs 1a altura de 2'8o metros, pro
porciot!ada a los bajos. de la casa n." 3ïÓ de la calle 
dc la Indcpendencia, a don Alejandro Ibañez, 1Jro
pietario dc la misma. la legalización de los Teferidos 
bajos, y ajustandose la totalidad de Ja construccilin 
a las ai:>Jl9SÍCÍOI1CS çle las citadas OrdenaP,:~as, sc .con
ccda, asimismo, a dicho señor la licencia de alquilcr 
que tienc instada. 

- Conccder, previo pago por don José ~I:í.rquez 
Maldonaclo dc los clerechos, con recargo, ascendentes, 
en junto, a 99'02 ptas., la legalización que tiene ins
tada dc un cuarto de :-;ervicio construído, sin permiso, 
sobre el terrado dc la casa sita en la calle de la Con
cordia, junta a las de Radas y.Cano, y por ajnstarsc 
la totalidad dc las Óbras realizadas a las disposiciones 
de las Ordcnanzas nmnicipa1es, se concec1a, asimismo, 
a dicho scñor la liccncia de alquiler que tieue soli
citada. 

- lmponer a don Jo sé PÓrta una multa de I ou 
peseta~ por no hahcr dado cumplimiento a WJ acuerdo 
adoptada en sesión del día :9 de febrero último, por 
no habcr dado cumplimiento a un acuerdo acloptado 
en sesión del día 19 de febrero úlümo, por el que se 
le rcquería solicitase la legalización y presentase pla
nos autorizados de unas obras realizadas, sin permiso, 
en el piso segundo de la finca 11.0 II9 de la calle de 
la Cruz Cubierta, y que se reitere al señor Porta la 
orden que le fué comunicada en virtud del antes ca
lendaclo acuerrlo, previniéndole que, de no dar cum
plimicnto a la misma en el plazo de quince días, lc 
seran impucstas Jas dcmñs sanciones a qÜe haya lugar. 

- Imponer a don José Corbera una multa de 100 

pesetas por no haber dado cumplimiento a 1.111 actterdo 
acloptado en sesión del díà 2I de agosto último, por el 
que sc lc requeria solicitase la legalización y ptescnta~e 

1
• pianos autorizados de unas obras practicada¡;, sin pcr

miso, en la finca :'<cñalada con Ja letra E de Ja calle del 
Conde del Asalto, coPsi;;tentes en la cons_trucción c~e 
unos cuarlos dc se~rvicio, ademas de otros departa
mcntos dcstinados a distintos usos, y que se reitere 
al scñor C01:bera. la orden que le fué comunicada en 
virtud del antes calendado acuerdo, previn;éndole 
que, de no dar cumplimiento a la misma en el pl;zo 
dc quincc días, le seran impuesfas las demas san
ciones. 

OBRAS PARTICULAI{ES (INTERIOl{) 

Declarar, como consecuencia del expediente con
tradictorio de <leclaración de ruina de un· almacén 
situada en la partc pQsterior de la finca. n." 25 de la 
calle dc la Lihcrta<l,-instado por dofia Consuelo Amar
gós Pellicer, viudà de Gamell, propietaria del citada 
inmueblc, a. los efectos pr~vistos en el apartaQ.o g 1 

art. 5.0
, <lel Real Decreto de 2r de diciembre de 1925 

y Decreto dc 29 dc diciembre de I93I, y de confor
midad con el informe emitido por el arquitecte nm
~icipal designada al efecto, que el citado .'cubierto sc 
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halla en cstado de ruïna, si bien dicha ruïna podr' 

nita:se rcalizando obras de conso1idación )' -~b· la . ~=· ian-
do las Ytgas que sc cncuentran en mal estado. 

, .._ Requerir a ~os. propietarios que se indican para 
q~te proccdan al ctcrre de solares de su propiedad 
sttu~dos .en la~ talles que se citan: Doña Teresa Cas
tcllo Ptug O noi, en la calle de F reixa n.o 36. d 
'l' I 1\f 11 ' • · on coc 01~0 u er, en I~ calle de F reixa, n. o 3s; doña 
Rosa Casanova::; l\Iarll, en el paseo de l\laragall _ 

·quina a la calle de la Travesera; don José F~:- • 
tanals Hill, en la calle del Secretaria Coloma, núme
ros 63 àl 69; doña 1\Jercedes Viada J un cadella en 
la calle del Secretaria Coloma, n.• 57 al 6r.~ 'don 
Roberto Lce, en la calle de Raset, n.0 39, y don An
tonio Viada J uncadella, en la calle del Secretario 
Coloma, n.• 71 al 77· 

- Ordenar a don Eroesto Sala-s soficite la lega
lización dc Jas obras de construcción de dos pilares 
en el almacén interior de la tienda de 30 por 30 por 
s'so metros, y colocación de u·es tablones para apw!-

' ta1ar el terrada de 14 por 4'50 metros, acompañando 
pianos facultativos de las,. mismas, previo el pago de 
los derechos de permiso, que, recargados en un 200 

pot 100, ascicnden a 75'6o ptas., y la multa de 25 

pcsctas por haber verificado tales obras- antes de so
licitar el corrcspondiente permiso. 

- Legalizar la instalación de un rótulo interior 
dc. 2 por 0'40 meh·os, ver1ficada por doña Luisa Ca
r.fasco en la tienda u.0 27 de la calle de Carders, pre
vio el pago de los correspondientes. derechos, que, 
rccargados en un 200. por ~oo, ascienden a 90 ptas., 
y la multa de 25 ptas. por haberlas reali'zado sin soli-. 
citar pcrmiso, y la instalación de un rótulo interior 
c.lc r'G8 por o'65 me~tos, verificada por don Vicente 
Poza en la ti.c11da n.0 84 de la calle <le Mila y F'on·
tanals, prcvio el pago de los correspondientes dere
chos, que, recargados en un 200 por roo, ascienden 
a 77'25 ptas., y la multa de 25 ptas. por haberla rea
lizado sin solicitar el correspondiente penniso. 

- Dar p"r legalizadas las oòras de reforma en 
planta baja y piso, con una superficie de 8 metros 
cuadrados, vcrificadas por doña Fê Su5íiana en la 
finca 11.0 JO dc la calle de Antonio !\Iiracle, previo 
el pago de los correspondientes deTechos, que, recar· 
gados en un 200 por 100, ascienden a 45 ptas., Y fn 
multt dc 25 ptas. por haberlas realizado sin solici!ar 
el oportuno pcrmiso; -el pintado de la ~achada e in;

¡lalación de un rótulo interi~r de 1'8o- por c>4o mc
tros, ver\ficado por don Rosendo Roca en la ~enda 
de la casa n.0 41 de la calle de Rosendo Novas, previo 
el pago dc los correspondientes derechos, que, recar· 
gados en un 200 por roo, ascienden a 120 ptas., Y la 
multa de 25 ptas. por haberlas ejecutado sin solicitar 
pcrmiso · la instalación de un rótu!o interior de 2 

por o' 3~ metros, Ye1ificada por dbtía J esusa Sola 
López <'11 la finca n,0 141 de la calle de Laforja, prc· 
vio pago dc los corrcspondientes derechos, que, re
cargados en un 200 por roo, ascienden a ro8'rS ~
sctas, y la multa d~ 25 pl¡¡s. por haberla realizado sm 
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I. ·tar e1 corrcspondicnte permiso; la instalación de 
SO !CI '6 . ' '8 . ótulo-bandcra de o o por 0"30 metros y o o 
uor .. d d-J. Sala 

5 de saliente venhca a por ona oaqmna 
:~:o fine~ 11 .o 3 de la cal!e de $itjas, previo e1 pago 
d los derechos dc pcnmso, que, rccargados en un 
~por 100, asciendcn a 1G8 ptas., y la multa de 25 
~~~ por ha~crla re~lizado -~Íl) solícitar el co~es
pondicntc pern11so ; la mstalac10n de dos plac~ mte
riores de o'zo por, o '30 metros cada una, verificada 
por doña Angcla Fusté en la finca 11.

0 26 de la calle 
Baja de San Pcclro, previo el pago de los co.rrespon
dienles derechos, que, recargaclos en un 200 por 100, 

scicnden a 150 ptas., y la multa de 25 ptas. por ha
~rla !'ealizado sin solicitnr el correspondiente 'p('!r
miso· el l)intado de los hajos de la tienda n.o 14 de 
la calte de 'l'antarantana, verificada por ctou Salvador 
Jou, previo el pago dc los corresponclien~es dere
chos, que, recargados en un 200 por roo, asc1enden a 
6o ptas., y la multa el~ 25 ptas. por haberlo realizado 
·sin solicitar el correspondicnte permiso, y la instala
ción de un rótulo interior de o'2o por o'zo metros, 
verifidtda por don José .M. • Marquet en la finca 
n.• 3 de la calle de Sitges, previo el pago de los de
rechos dc penniso, que, recargados en un 200 

por 100, ascienden a 6o ptas., y la multa de 25 ptas. 
por habcrla realizado sin solicitar el correspondiente 
permiso. 

SEQVICIOS PúBLICOS 

Satisfaccr a Ja Compaüía Española de Camionaje 
Industrial, S. A., r,o74'6o· ptas., i~nporte de las ex
fracciones de aguas residuales en los retretes subte· 
rràneos de la plaza del Tcatro, en. cuanto a 4.i6 ptas., 
y a la cxtracción de Jetr1nas del antiguo depósito 
del que íué Hospital 111ilitar en la plaza 'de Cas~ 
tília, por lo que sc rcficrc ,a las 6..¡.8'60 ptas. restalt
tes, aplicanc.lose dicha total suma con cargo a la par-

. tida 24! del Presupuesto ordinario. 
- Afectar la consignación de 40,000 ptas. pre

vista en la part. 529 del Presupuesto ordinariQ, para 
que Ja Brigada dc festivales pueda invertir su ·im~ 
porte para atender cualquier clase de gastos origi
nados por la preparación de festivales cuyo montaje 
corre a cargo dc dicha Brigada, así como la adqui~ 
sición de matcríales para reparación del ya exis.tente. 

- Situar, con cargo a. la part. roz del vigeute 
Presupuesto, en la Jcfatura 'del Servjcío de Instab.
ciones l\funicipales dc la Agrupación de Sen,icios 
lndustriales 25,000 ptas., a justificar, de conformidad 
con las disposicioncs vigcntcs, para atender al- pago 
al contado ~e la adquisición de mate.riales neccsarios 
para .la buc na marc ha dc los T'alleres Municipa1es. 

¡-: Ap robar la cu en ta j ustificatiY,l cie Ja inversión 
del crédito de 1 o,ooo ptas., qtie fué c;ituado eu la 
Jefatttra. del Negociado de Servicios Públicos a dis
posición del ingC'niero J e fe dc la Agrupación ~!e 
S_ervicios Industriules, para la adquisición 4e mate
naies y trabajos urgentcs de los diversos Servicios 
afectes a la rcfer}da Agrupacióri. 
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PEQSONAL 

Concedcr el . rcingrcso al scrvicio activo del agen
te de la Gu~nlia Urbana don Alfonso Boix Canals, 
por haber terminado el período de excedencia que 
estaba disfrutando y existir en Ja actualidad plaza 
vacante·. ' 

- Concc?cr almédico supernumerario don Jaime 
Pi Figucras dos mesc~ cie prórroga en la excedencia 
voluntaria que vicnc 'c!isfrutat1do, a fin de poder aten
der a asuntos particulares. 

- Abonar a doíia Consuelo Vidal Pont; como 
· viuda del auxiliar administrativa don Lujs Roig 

IUcra, un socorro, por una sola vez, de i111porte 2,940 
. pesetas, equivalcntc a media anualidad del sueldo re
gu1ad~r, por llevar el causante mas de .diez y menos 
de qumce aíios de scrvicios, abomindose con cargo 
a la part. 9·" del vigcnte Presupuesto, como asinúsmo 
se !e abone la paga. del mes de mayo último eu que 
falleció el causante. 

- Abonar · a cloña Braulia M.8 García Gonza
lez, como vi~1da del guardia urbano, jubilado, don 
Damaso Sanchez Martín, la pensión anual de pese-. 
tas I,301'33, con cargo a la part. s.a del vigente 
Presupuesto, como asimisme se le abone la paga del 
mes de febrcro último en que falleció el causaute. 

- Abonar a doña Felicidad Esbri Roca, como 
hija, viuda, del alhañil sepulturero don Félix··Esbri 
Vives, la pensión que percibía su madrastra, doña 
Magdalena Vidal, como viuda del común causantè, 
por haber f allccido êsta el día I r de julio de 19..¡.6. 

-!Abonar a doña Teresa Abalaña Benet como 
viuda del profesor de "ta Banda Municipal do~ ~.lttio 
Vidal Not, la pcnsión anual de 1,767'50 ptas., abo
míndose con cargo a la ·part. s.n del ·vigente Presu
puesto, como asimismo sc le abone la paga del mes 
de mayo último en qnc falleció el causante. , 

- Abonar a don J uan Cu trina Rusell 750 ptas., 
importe de sus emolumentos cpmo relojero de este 
Ayuntamiento, corrcspondientes al primer semestre 
de!'año tg..¡.6, a razón de 125 ptas. mensuaíes, hacién
dose cargo de su importe a la part . ..¡.Ç)Ba del Presu~ 
yucsto ordinario. ·' 

- Disponcr, habiendo acreditada fehacientement.;: 
don Viccnte Ro"ira Sanjaume su con4iciórt de 
apoderada dc los propietarios del inmueble sito en 
las calles dc A Yiñó, ll.0 ¡o, y Ancha, n.0 25. en 1~ 

. suéesiYo sc !e r<'conozca como a ·tal, considera.ndole, 
, por lo tanto, a.utorizado, previa. justifi~ción de su 

r.ersonalidad, para pcrcibir los alquileres &- rentas 
devengados y no satisfcchos correspondientes aJ ci
tado inmueble; c¡ue, con cargo a las cons1gnaciones 
que se dinb1, se abone a' dicho señot la caniidad de 
3, r _so ptas., importe de los an·asos correspondientes 
al au mento dc nlquilcr · concedida por ocupación de 
mayor superficie uè la finca sita en la calle .de Aviñó, 
n.0 25, scgún acuerdo dc la Excelcntísuna Comisión 
l\1 u nici pal Pl·rmancnte de fecha 27 de julio dc 1944, 
y deYengados dcsde el día r." de octubre de rg..¡...¡. 
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has ta el dí a 30 dc j u nio actual (2,~50 pté.S. eon cargo 
a la part. 12, y el resto de 900 ptas., con cargo a Ja 
part. 502, ambas del vigènte Presupuesto en curso); 
que a::;ímismo se abone a dicho apoderada el prccio 
del arrendamiento correspondiente al cuaito trimes
tre de 1945 y primero d~ 1946, de importe, en junto, 
3,000 ptas., debiendo, el primero, ser librado nueva
mcnlc y saiisEaccrse con cargo a Fondos especiales
«Üpcracioncs transitorias-Reintegros eventuales», y 
el scgundo, con cargo al cap. v, art. 4.0

, del vigente 
Prcsupucsto dc Ingresos, y que en lo sucesivo se 
satisfaga colljuntamentc el importe global cle1 an·en
damienlo de la citada finca, de. 65.0 ptas. mensuales, 
con cargo a la p-art. 502a. del_vigente Presupuesto. 

- Aprobar Ja cucnta justificativa -que presenta 
el ilustrc señor Conccjal delegado del Distrito VIII, 
don Francisco Canes Pons., de la inversión de la 
suma dc 1,000 ptas., que lc fué librada en méritos <l~ 
los gastos ocasiGlmdos con motivo de los obsequies 
hcchos a los Caros dc Caramellas de Gracia el día 
20 dc auril últïmo. 

- Conceder a doña Judit Antich Sariol un mes 
de üccncia sin percepción de haber, para poder aten
d~r a asuntos particulares. 

- Abonar a doña Arsenia Ríos Fuentevilla, como 
viuda del matarife don José Paulí Camps, la pensión 
anual de I ,5oo;.¡.x ptas., abomíndose -con cargo a la 
part. 5.n del vigente Presupuesto. 

- Desestimar la peticién de doña Maria Gallar 
TatTadclla$, como hi ja del escribiente, ~jubilado, don 
Alvar6 Callar Najar, y que se abone, a partir del día 
10 de abril dc ~945, a doña Rosario Navarro :Muñoz, 
como viuda del citaclo funcionarío, la- pensión anual 
dc 513"28 ptas., abonitnclose, 'en cuanto hace refc-

, rct1cia hasta 31 dc diciembrc dc r945, con çargo ·li 
cap. xvi n; articulo único, Result:as por adición del 
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~·'abregas,. un año de prórroga en la exccdencía v . · 
lu1_1tar~a que viene disfrutan?o; . al médico supern:
mcrano don Juan Camprobt P10x, cin<;o tneses d 
prórroga en Ja cxcedcncia voluntaria que vienc u¡ ~ 
frutando, y al médico nut:,nerario don Antonio Af!U~
lar Feliu, un año_de e~cedencia voluntaria, como ;r~ 
rroga dc la que vtene ~tsfrutando, a fin de poder aten
der a asuntos particulares. 

. - _De~estimar la petic~ón for~u1ada por el inge- · 
mero, JUbtlado, don Franctsco Olivé Gun'ill, mediante 
instancia presentada en 29 de mayo de 1946. 

- Reintegrar al vigilante municipal don Fran· 
cisco Velilla Torres 2ro ptas., importe de1 redbo pa
gado por el mismo al vigilaute suplente don José 111. 
Calvo Gonzalez, por los veintiún días de servicio pres
tades por este· último con motivo çle la!> lesiones que 
se produjo el primero en acto de servicio, y al ,igi
lante municipal don Rafael Lara Gonzalez 120 ptas., 
importe del recibo pagado por el mismo al vigilante 
suplente don Rafael l\Iarin Blasco, por los doce días 
de servicios presl:fldos por este último cou motivo de 
las lesiones que se produjo el primero en · acto 
de servicio, cargandose su importe a la part. 530 del 
vige11te Presupuesto. 

·- Reconoccr, a los solos efecto.s de cómputo de 
los habcres pasivos que por cualquier motivo puedan 
corresponclcrles, a don J uan Pont Hernandez, don · 
Ricardo Sola Carrió y don Gonzalo ·Font Casa no vas,' 
médicos supernumerarios de la Asistencia Medica 
:Municipal, el tiempo comprendido entre el mes de 
agosto dc 1925 y el r8 de noviembre -de .1931, por 
haber .presiado clurante el mismo servicios efectivos 
al Municipio. 

COMPRA S 

Pr~supucsto dc 1945, y a partir del elia L 0 de e nero Pon er a disposición, a fin de adquirir de la De
último, con cargo a la part. s.n del vigente Prestt- Jegación Provincial de Abastos jahón suficientc para 
pucsto, como asinu:smo se le saiisfaga la paga del mes todo el año en curso, çlel Negociada de Mayordomía 
dc marzo dc 1945 en que falleció el causante. y Compras, y librar a non~bre del Oficial segundo de 

- - Abonar a doí1a Josefa Domingo Rovira, çómo dicho Negociada, don Alejandro Rosell Vilaseca; 
viuda del cscribicntc don J uan Puig )funné, un so- 3,500 ptas., que de ben ser satisfechas al contada, 
corro. por una sola vez, equivalente a meclia anua- para atcndcr a las peticiones que de dicho artículo se 
Jidad del sucldo regulador, por llevar el causante mas , dirigen al Negociado de l\IayordQlllía y Compras por 
de die~ y mcnós de quince años de servicios, abomí.n- . las dependencias munícipales para los servicios de 
dòsc con,cargo a Ja part. 9.n del vjgeute Presupuesto, limpieza indispensables, con cargo. a la part: Iïi_ del 
con\o asímismo, se lc satisfaga la paga del mes dc Presupuesto ordinario. 
mayo último en que falleció el causante. 

r- Concedcr al médico numeraria don Juan Mas 
Oliver una prórroga de cinco meses èn la excedencià 
que vicnc dísfrutando; al Jefe de Negociado don 
Alcjaridro O'Felan Vidal, seís meses de e.xcedencja; 
al agcnte dc Arbitrios don :Mariano Víllarroya. Pla, 
sc is meses dc cxccdencia; al agente de i:\rbitrios ad<>
crito al Negociaclo de Padrones clon Juan Antonio 
Vives García, tres mescs dc prórroga en la excerlen
cia voluntaria que v1ene disfrutanc}o; al agente "de la 
Guardia Urbana don Ramón l\Iacia Gilabert, un año 

, dc exccdencia ; al ingeniero adjunto don Jo sé Rey 

CULTURA 

Adquirir, por el prccio global dC-e 19,915 ptas., cin
cuenta y cinco instrumentos antiguos, con destino a 
las instalaciones del Museo Municípal~e Mitsica, Y 
que la exprcsada suma se libre a òon Isidro Creus 
Jaumot, Secretaria de la Escuela Municipal de Mú
sica, para su oportuna ationo y justificación, con cargo 
al cap. x, "art. 6.0 , part. 12c. del Presupuesto extra
ordinario de Obras de 1942-45. 
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_ Desestimar la instancia presentada por don 
Luis h'ar~ Portabella, en nombre del Comité del Pri
mer Pabellón Deporlivo en la Feria de Muestras dc 
Barcelona, solicitando autorización para celebrar una 
·erbena dedicada a los simpatizantes del deporte en 

\ . 
la nochc del 24 del actual. y en la plaza del Universa 
del recinto dc Mòntjuich, toda vez que en la citada 
fecha, y en el Pueblo Esp~ñol, se celebradda verbena 
de San Jaime, que· orgamza anualtnente la Còrpora
ci6n, lo que motiva el cierre del expresado recínto 
para el cmplazamiento de las correspondientes taqui-

. llas y têniendo en cuenta, ademas, que algunas de 
las 

1

illstalacioncs de la aludida plaza del Univet:so, 
pertenecicntes a la clausurada Feria de Muestras, se 
ballan todavia sin desmontar, por lo que el estacio
namicnto del público en su proximidad pudiera oca
sionar despcrfcctos y perjuicios, cuya responsaoilidad 
recaería, en último ténnino, sobre este Ayuntanúento. 

- Aprobar el presupuesto de 3,325'82 ptas., re· 
Jativo a diversas reparaciones a efectuar-en el edifi
ció de la Colonia Escolar de San HilariÒ Sacalm, 
propiedad dèl Ayuntamiento, y foñnulado por el ar
quitecta J cfe del Servício de Edificios Culturales, toda 
vez que el gasto que tales obras supone'n puede apli
carse a la part. 380. . 

- Aprobar los presupuesto de importe, en totaL 
¡,982'45 ptas., referentcs a la reparación y adquisi
ci6n de muebles y persianas de distiotac;· Escuelas 
nacionales y Grupos escolares, formulados por diver
sos industriales, aplicandose el gasto de· que se trata 
con cargo a la part. 343 del vígente •Presupues~_Q, 
cnya consignación .fué habilitada por· acuerdó- -de la 
Excelcntísima Comisión Mnnidpal Permanenfe de 
fecha r 5 de enero del corriente año. 

- Aprobar el presupuesto de 1!,237'25 ptas.; re
lativa a la reconstrucción de una parte de la pared 
de cerca del solar que ocupaban los antigua.s Bañòs 
Municipal es de la «Mar· Bella», ta.da _ vez que el 
gasto de que se trata puede aplicarse a la ·part. 380 
del vigente Presupucsto. 

- fAprobar los presupuesto, de importe, en totaJ, 
15,048'27 ptas., rcferentes a diversas reparaciones .1 

efectuar en la Escuela Nacional de Niñas sita en la 
calle dc Castanys, 11.0 5, toda ;ez qtre el' gasto que · 
tales obras suponen puede aplicarse a la part. 34r. 

. - Aprobar los presupuestos de importe, en total, 
147,020'25 ptas .. referentes a diversas reparaciones a. 
efectuar en distintos Grupos escolares, toda vez que 
el gasto que tales obras suponen puede aplicarse a la • 
part. 341 del vigcnte Presupuesto. . 
. - Aprobar el presupuesto de 1,345 ptas.., reia· 

bvo a la habilitación de una tienda deT Museo de In
dustrias y Arles Popularcs, y q_ue la citada suma se 
haga cfecti\•a a don josé Lluch Nadal, concesi-onario 
de I~ mcnciouada tienda, toda vez que el gasto dc 
que sc tJ·ata ha sida satisfecho por el mismo, ap1icéÍJ.1-
dose su· itpportc con cargo a la part. 38o del vigente 
Presupucsto, -

-. Aprobar las cuentas justificadas presentada;; 

' . 
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por los Directores, respectivamente, d~ las Escucias 
municipales que se relacionau, de la iñTersión de li
bramientos para atender a los gastos de limpieza , Y 
material de las Escuelas de referencia, que son: 
Doña Dolorcs Canals, de e Casa de los Niños», 
r,soo ptas. ; don Enrique Gibert, de «.26 de Ene· 
ro», "I,$00 ptas.; doña Adelaida Ferré, de «Luisa 
Cura», 1,000 ptas., y don José Monsó, de «<gnacio ' 
Iglesias», 2,500 ptas. 

- Aprobar la cuenta justificada pt:esentada por 
don Ramón Bosch Torrent, Administrador del Par
que Zoológico y Acuario, relativa a la inversión dc 
3,500 ptas., que le fueron libradas para atender af 
pago de una «jardinera» adquirida y destinada aJos 
paseos infantiles en cl'recinto del citada Parque. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
don Agustín DUt'<Í.n Sanpere, Director del Archivo 
HistÇ¡rico de la Ciudad, relativa a la inversión de 
3,200 ptas., que le fueron libradas para satisfacer el 
pago de diversos objetos adquiridos con destino al 
11useo de Industrías .y Artes Populares. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por. 
don Ra;nón Ra,·entós Farrarons, arquitecta Jefe del 
3ervicio de Edificios Culturales1 relativa a la inver
sión de 5,000 pta5., que le fueron liJ?radas para aten
ñer a trabajos extraordinarios de redacción de pro
yectos de nuevos Grupos escolares y a otros gastos 
del mencionada Servicio. . 

- Aprobar cuentas justificadas presentadas por 
el Secretaria dc la ·Escuela de Música (Conservatorio 
Superior), don Isidro c;eus Jaumot, relativas a la 
inve1·sión del importe de los libramientos de 5,900, 
2,895 y soo ptas., para atendet- al pago de diversos 
instrumentos antiguos, grabados, etc., aclquíridos. con • 
destino al· J\T11seo Municipal de Música. 

- Adquirir, para la Orquesta Municipal de Bar
celona, dc la casa Ga.rijo y Respaldiza, de Madrid, 
por 5,000 plat'., un oboe marca «Lemaire», con des
tino al profcsor solista de dicl10 instrumento, quien 
lo ha probado prevíamente y manifestada sn con
formidacl; que Ja citada suma se libre a don Ramón 

, Bonell Chanut, Subdiredor de la Orquesta, para su 
oportuna a~no y justificación, con çargo -a 1a par
tida 446 del · vigcnte Presupue~o, expresamente des
tinada a tales fines y habilitada por acuerdo de la 
Excelentísima ComisiónJiunicipal Permanente dè 
fecha r 5 de CIH'ro del corrien te año. y que el referida 
oboe~ así como los demas instrumentos. adquiridos 
para la Sccción . dc Instrumentes de Viento de la 
Orquesta 11unicipal (induídos los de caracter pesadn 
de la propia Orqucsta), sc utiliten por sus usuarios 
ún.icamente ~n los ensayos y actuaci.ones, quedando 
luego clepositados en el local de la Orquesta, baja la 
responsabilídad dc su Director y Subdírector. 

- SatisfacCJ·, concretando el segundo extremo 
del acuerdo acloptado por la Excelentísima Com1sión 
Municipal Permanc1itc en scsión ·del c}ía 9 de abril 
í1ltimo, con relación a Ja Feria Nacionàl del Libra, 
recientemcnte celebrada en esta ciuidad, a don Au· 
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gusto Matons Colomer, Delegada. e~ Barcelona del 
Instituta Nacional d~l ~ .. ibro E$J?.~Ol, 8,000 ptas., 
corrcspondicntc a la caseta n.0 6 del citada Certamen, 
destinada por cste Ayuntamiento a la exhibición dc 
sus publicacioncs, haciéndosc efectiva la mencionad'l 
suma con carga a la consignación del cap. xv, artícu
lo r.n, del vigcnte Prcsupuesto de Ingresos,.- expre· 
samenle señalada a) objetò en el acuerdo antedicho. 

- Líhrar, al objeto de poder atender al pago dc 
pequeiías aclquisiciones destinaclas a los Muscos Mu
nicipalcs dc. Arte, a su Administrador, doü Pedra 
Bohigas Tarragó, s,ooo ptas., a justificar, con carga 
a la part. 457 del vigente Presupuesto, habÜitada por 
acucrdo dc la Excelentisima Comisión Municipal 
Pcrmancntc de fccha 22 de encro del año en curso. 

- Aprol>ar los presupuesto, de importe, en total, 
125,048'94 ptas., referentes a diversas repat·aciones 
a efectuar en distintas Escuelas múnicipales, toda vcz 
que el gasto puede aplicar se a la part. 34 I del vi ge¡:~ te 
Presupuesto. 

.BENEFICENCIA · 

Aprobar las siguíentes cuentas justi:ficativas: In
versión dc 25,000 ptas., que presenta el Jefe del Ne
gociada de Beneficencia l\Iuni¡:ipal, para atencione::; 
de Ja Cimisaria dc Beneficencia; úwers1ón de 8,333'33 
pcsetas, que presenta el JeEe del Negociada de Be
neficcncia, para atcnciones de la Guardería Infantil 
n.0 1 ; inversión de 2,000 ptas., que presenta P.l Ad
ministrador del Asilo Municipal del Parque, paro. 
pago dc gratificaciones al personal internado en dicho 
Asilo, por trabajos au.xiliare~ px-estados en el mismo 
el mante el mes dc mayo de 1946; inversi6n de Pese.:' 
fas 5,833'32, que prèsenta el Jefe del Negociado de 
Beneficcncia, relativa a las diversas atenciones del 
Albergue Nocturno de la calle de Valldoncella; in
versión de 100,000 ptas., que presenta el Jefe del 
Negociada dc Ben.eficencia, para atenciones de la 
finca «Can Santoyo». de Prat de Llobregat, e inver
sión dc 25,000 ptas .. que presenta el Jef.e del Nego
ciada de Beneficencia, para las atenci:ones de .la 
Comisaría de Bencfice11cia. • 

- Aprobar el presupuesto y l\Iemoria presenta
dos por el arquitecta Jefe del Servicio dc Edificios 
dc Ccmenterios, Sanídad y Beneficencia, para las 
obras de all~añilcría y anexas necesaria~ pa!·a la ter
cem etapa dc la construcción del pabeTión destinado 
a dormitorios y cómedores para hombres cri elrecinto 
dc la Colonia Industrial de Nuestra Señora de Port, 
cuyo impo,rlc total de 499,8-t.3'8o ptas., se haní efec-

" tivo t:on cargo al cap. VIu. art. 3.0 , part. 9.•, del T're~ 
supucsto cxtraqrdinario dc Qbr~s de 1942-45; que, 
por no afectar ni a lqs precios nl a las condiciones 
facultativas y ccon6micas vigentes para el concurso 
de las obras dc rcfcrcncia y estimarse b(meficiosas 
para la nueva construcción, se apnteben modificacio
ncs a.! primit1vo proyecto, y que, ~n atención a la ur
gencia del caso, se eximan las obras de referencia del 
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tnímite de subasta, facult:indose al ilustre señor Te
nícnte dc Alcalde Presidente de la Ponencia de B _ 
neficencia para contratarlas directamente con la e 

. al' d 1 . casa 
que vtenc ya re tzan o as antenores etapas del 1 
d ., del pan 

.e constr~cc~?n, a o que es la . ~ue mejores condi-
ctoncs ofrec10 en el concurso pnvado celeLrado al 
efecte. 

HIGIENE Y SANIDAD 

PotÍ.er a disposición de los Administradores del 
Prcvcntorio de P::~iquatría, Instituta Nel!rblógico 1Iu
nicipal y Nosocomi~ Municipal de Pedralbes, por 
dttrantc el tercer tnmestrc_ del año en. curso, 525, 
975 y r,ooo ptas., respecttvamente, a justificat en 
su dia la inversió11, para atender al/pago de gratifi. 
caciones en especies (objetos personales) a los e11_ 

fcrmos sometidos a la «terapéutica del trabaj0, 

cuyas cantídades sc aplicanin a la part. 273 del Pre~ 
supuesto vjgente. 

- Pagar las facturas que siguen, con cargo a la~ 
partidas del Presupuesto vigente que se indican: De 
Fcrretcría Tort, de importe 999' 40 y r,ç>96'¡o ptas., 
por suministro de articules de ferretería, part. 272; 

dc don José Jordana, don P. Comanges, don Joaquín 
Salas, don Antonio Verdaguer y Donat, de importe, 
reRpectivamcnte, I5,54S'so, 12,65o, 6,574'75, 9,420 
y 2,743 ptas., por suministro de forrajes, víveres y 
colchonería, part. 272; de Rull, .S. A., de importe 
17'90 Y 55'65 ptas., por Stuninistro y colocacÍÓn de 
vidrios en aqttcl H;ospital, part. 247; de lndustrias 
Rigau, S. A., dc importe r,r6.'i y 3,205'40 ptas., por 
suministro de topas, part. 272; de Comercial Nor
<lescle, de importe r,<)84'5o y r,8'l6'so ptas., por sumi
nistro dc carbón, part. 272; de Socíedad Anónima 
Ecuhc, de importe 620'40, 935 y 965-ptas., por sumi
nistro dc material sanitario, pati. 265; de Cotonificio 
de B'adalona, S. A., de importe 6,975 y 52,780 ptas., 
por suministro de vendas, gasa y algodón hidrófilo, 
part. 265; dc Fabrica Española de Productos Quími
cos y Farmacéuticos, S. A., de importe r,812'5o y 
1,274'65 ptas., por suminístro de productos farma
céuticos, part. 265, y de Comercial Borbón, dc im· 
porte 4,398'6o y 6,8¡o ptas., por suministro de pro· 
ductos farmacéuticos y material sanitario, part. 265. 

- Destinar 19,000 ptas., que se aplicaran. a 1?. 
part. 103 del Presupuesto v:igente, para la adquisición, 
dc la Anglo-F.spañola dc Electricidad, de u::~ aparato 
clorinador « Patterson», con sus accesorios, de una 
capacidacl dc ro,ooo metros cúbicos diarios de agua 
a tratar, para el Servicio Municipal de Aguas de 
Mon cada. 

CEMENTERI OS 

Procedcr habíéndose obtenido la conespondiente 
autoriza~ión 'dc su excelencia reverendísima el Ol)ispo 
de Barcelona y del Gobernador civil, por la Casa d.e 
Caridad, con Ja colaboración de la Agrupación de Edt-
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fi · s ~funicipales, al traslado de los restos 1mmanos 
c:~tentes en los sótanos -del Salón del TineU a la 
e.~ .. dld tumba de tres comparllmtetltos, n.0 77 e eparta-

ento t<:rcero del Cement<tio de San Andrés, con-
0·~13da a nombre de là. Comunidad de 1\lonjas Be
~~ictinas del Real Monastcrio de San Antón y de 
Santa Clara, dc 13arcclo~a, efectuandose el expresado 

·traslado en forma modesta y recatada, y procediendo 
a Ja reducción dc rc:;tos, si !uese preciso, a fin de 
que aquél pueda efectuarsc en el menor m1inero po
siblc dc ataúdcs, corricndo a cargo del Excelentísimo 
Ayuntamiento Io.s gast~s que .el cxpresado traslado 
ocasione, cOQ comp!eta m<lcmmdad de aquella Comu
uidad de 1\fonjas Bencdictinas, y aplicandose el im
porte de los mismQS, que ascienden a la cantidad de 

3,ooo ptas., con cargo a la part. 219 del Presupuesto 
ordinario. . • 

- Satisfacer a don TCDdorÓ Soum Baurés, como 
adjudicatario dc la subasta relativa al serviciQ de 
conductores, caballerías y carros con. destino al Servi
cio General de Ccmentcrios, a las obras, riegos y 
denr.is trabajos que sc ejecutan en los mismos por 
las Bt'igadas de Ccmcntçrios, un aumento de ro pe
setas por jornal de carro y conductor ~~ "Suministre, 
mas el 14 por roo en concepto dc beneficio industrial, 
amortizaciones y scguros, a partir dél día 1.0 de enero 
de 1945, haciéndose efectiva la suma de r6,587 ptas. 
a que asciende el importe de aquel aumento por lo;; 
servicios pres fados desde el día I .0 de enero al dí a 
15 de junio del corriente año, con cargo a la part. 22.5 
del Presupuesto ordinario. 

ESTAD1STICA DE ABASTOS 
Y MATADE~O 

De\:olve{ a don Ja im e Oliva Niubó el depósito 
efectuaclo en :22 dc abril de 1936 para garanür el 
cumplimicnto dc las condiciones del concurso efec
tuada para la construcción del Dispensaria en el Ma
tadero Municipal, dc 1,470'Ç)6 ptas:,· que '"se halla 
exístente en la Dcpositaría Municipal, por haber sido 
ejecutadas las obras de que se trata y haberse efec
tuada, en su día, la rccepcíón definitiva. 

- Conccder, atendídas las múltiples dificultades 
que para la obtcnción dc materiales de consfrucción 
cxistc en la actualidad, una prórroga de seis meses, 
que finira el día 31 del próximo mes de dic1cmbre, a 
don Jaime OliYa Niubó para la terminación de las 
obras relativas a la construcción de la Es.tación Re-· • 
ceptora de Lcche de esta ciudad, de la cual es con-
tratista concesionario. .,. 

- Dcvolver a clon Jai me Secanell Fa el depósito 
que constituyó doña Rosa Secanell Fa ~n la Caja 
Municipal, dc impovtc 2,500 ptas. nominales, para 
garantizar la matanza de ganado va~uno al solici
tante; al mismo, el drpósito que para garauti.zar la 
rnatanza dc ganado !anar y cabrió constituyó, de im
porte I,OOO ptas., por habcr cesado en la industria 
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de abastecedor de carncs; a don Enrique Nayach Ga
Alart, el dé¡XSsito que constituyó para garantizar la 
matanza de ganado !anar y cabrío, don Federico Na
yach Gasct, de 3,000 ptas. nominales, y al mismo, el 
depósito que constituyó en Ja Caja l.Iunicipal para 
garruitizar la matanza, de ganado vacuno a don Fe·· 
dcrico Nayach Gasèt, dc· 7,500 ptas. nominales, sin 
estélr afecto a reclam~ciones algunas. 

- Devolver a don Tgnacio Costa Pardina el de
pósito que constituyó en la Caja Municipal para ga
rantizar la matanza de ganado lanar, de importe 
r,ooo pias. nominalcs, cua! depósito se halfa pendiente 
de cancela.ción sit1 estar afecto a reclamación algtma. 

- Autoriza1: al industrial chacinero don Juau 
Baró Agustí para que pueda sacrificar en el Mata-

. dero un promedio de hasta trcinta cabezas. semanales 
de ganado de cercla para las necesidacles de su in
dustria sita en la calle de \'iladomat, n.0 47, previa 
la constitución en la Caja Municipal de un depósito 
de I ,ooo ptas. para garantizar sus obligaciones regla-
menfarias y administrativas. · 

- Autorizar a la sociedad Tranvías de Bqrce
Jlona, S. A., para que pucda sacrificar en el ~Iata
clero, con destino e..xclusivo al Servicio de Economato 
que ha establccido para sus emplêados y obreros, un 
promedio de hasta cincucnta reses diarias de ganado 
!anar y cabrío, prc\·ia la constitución, en !a Caja 1Iu
nicipal, de un dcpósÍto de 1,000 ptas., para garanti
zar sus obligaciones reglamentarias y adniinistra
tivas. 

CI~CULACióN 

P~gar los crédilos• a favor dc los siguienles jJl(ltts- ' 
triales y comerciantes que han suministrado géneros 
a <.lependcncias aclscritas a la Ponencia ·Municipal d~ 
Transportes durante los meses de marzo, abril y mayo 
del corricnte año : A don Pedro Bofarull, 240 ·ptas.; a 
la Ferreteria' Roca l\Iataró, S. A., r,¡oo ptas.; a la 
Papclería Hclios, 9~6'40 ptas.; a don José Ros, 991 
y r,.t8G'so ptas., y a Ja Papcler1a Llurba, ?20, 894'6o y 
444 ptas. 

1 Adjudicar .el concurso para la adquisición de 
quince pare;:: de botas para el Cuerpo dè Inspectores 
Motoristas dc la Guardia Urb~a al único postor. 
Cal7..ados Giralt, al prccio unitario de 500 ptas .. y que 
el importe dc dicha compra, que asciende a ¡.500 pe
sctas, sc aplique a la part. 517 del Presupuesto or-
dinaria. ' 

' - Adjudicar el concurso para la adqtti'lición de 
I .soo tirillas hlancas dc piqué para Tos cueilos de un i-

. forme del personal del Cuerpo de la Guardia Urbana 
al único postor, casa Alemany, al precio urütario de 
3 ptas., y que el importe de dicha compra, que as
ciendc a 4,500 ptas., sc aplique a la part. 6o del Pre
supuesto onlinario. 
• - Adjudicar el concurso para proceder al la
vado dc cincnenta trajcs dc gala, veinticinco de vé
rano r vcinticinco dc ilwierno, pertenecientes al per-

' 
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sonat de la Sección de Gala ~el Cuerpo de la Guardia 
Urbana, a 'T'intorerías Guasch, al precio unitario dc 
IS ptas., y aplicar el importe de dicho gasto, que as-. 
cicnde a ¡so ptas., a· la part. 6o del Presupuesto or
dinaria. 

- Seíialar, para poder atender a los gastos de 
· hcrrajc y botiquín de veterinaria de la Sección l\lon
tada del Cuerpo de la Guardia Urbana, un crédito dc 

- 3,500 ptas., situando dicha càntidad en poder del Jcfe 
Superior de la Guardia Urbana, don Manuel Ribé 
Labarta, quicn efectuara los gastos de referencia, .t 

justificar·, y aplicar el citado gasto a la part. 63 del 
Prcsupuesto ordinario, 

- Proccdet, pat'a la adqu1sici6n de cien doccnas 
dc pares dc guantes blancos p~a el personal del 
Cucrpo dc la Guat·dia Urba11a, a la. apertura de con
curso entre los industriales dedicades a la confcc
ción dc dichas prendas, y destinar al efecto un cré
dito dc 6,800 plas., con cargo a la part. 6o del Pre
supucsto ordinario. . 

TRANSPORTES 

Destinar un crédito de s.~r 5 ptas. para la adqui
sción dc cincucnta cajas de bifurcación doble de 
plomo, a razón de n8'3o ptas.; otro, de 1,232 ptas., 
para la adquisición de 8oo metros de hi lo N .T. 3,900, 
de un conductor de 4 milímetros, a razón de 1'54 pe~ 
setas; otro, de 20,000 ptas., para 1<! adquisición de la 
chatarra de cobre; otro, de 8,320 ptas., para la adqui
sicióu de 8oo metros çle cable.bajo plomo, de clos con
ductores, <le 6 milímetros cuadrados, a razón de w'..¡.o 
pcsdas; otro, de 87,200 ptas., para la -adquisición de 
4,000 metros de cable- bajo plomo, de seis conducto
res, de 6 milímetros cuadrados, a razón de 2 r '8o pe· 
setas, y trattíndosc de eíectos o materias de los que 
hay un solo posecdor en la plaza, declarar exceptuath 
la adquisición de subasta y concurso, pudiendo con
certarsc directamcntc, y otro, de u,83o ptas., para la 
adquisición de cien cajas de bifurcac1ón de plomo, a 
razón dc 1 18'30 ptas., necesarias para las instalacio
nes de scñalamiento del tràfico, .aplicandose los gas
tos dc rcferencia al ~cap. xr, art. !.0

, part. 15b. del 
Presupuesto extraordinario de Obras de 1942-..¡.5. 

1- Disponcr que se maniñeste al ingeniero Jefc 
de Obras Públicas, en contestaciÓ!h a su oficio de 
la Inspección de Circulación y Transportes .Por Ca
rretera, CJ\lC, por parte del Ayw1tamiento, no hay 
ningún inconveniente en que se apruebe el proyccto 
dc adición a ta línea n.0 2 (plaza de Tetuai1-Marina) de 
la conccsi61t denominada «Prolongaciones y Enlaces 
dc la Compaiiia Nacional de TrÍuwías», ~e la que es 
actualmcntc conccsioharia la Sociedad de Tranvías 
de .llarcclona, Ensanche y Gracia, en virtud dl' 
Ordcn dc 8 dc junio dc 1945, siempre que en la 
aproba7ión de di.:ho proyecto de adición se impon
gan las siguientes prescripciones: I .3 Las líncas qu;: 
con motivo de esta autorización han .de construirse 
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entraran a formar parte de la concesión de· · . nomma1h 
~cd. dc 

1 
~rol~1gac~ones. y Enlaces de la Compaiiía 

a~tdonda 
1
, e :ailvtas, de la que es concesionaria la 

soctc a ranvtas de ~arcelona, Ensanche v Gr · 
y, por consiguiente, todos cuantos derecho.s aoa, 

corres
pondan al F.stado o al Ayuntamiento de Bar 1 

I . 
1 

. ce or.a 
re actonac os con la cttada concesión, se entend · 

b 
. 1

. d eran 
s~. :ststentcs ~ amp m os a las líneas cuy~ construc· 
cton ~e autonza, en la avenida de José Antonio Primo 
de ~tvera, entre la calle de Marina y plaza de las 
Glonas Catalanas. = 2.a Las obras se ejecutaran con 
a:regl~ al proyecto formulada po.: la compañía peti-

. ctonana, q.ue a ta~' ~fec¡,to se aprueba en cua¡¡to es dc. 
competenc1a mullJctpal. = 3.o. Seran a. cargo de la 
compañía peticionaria la ej ecución y abono de cuan· 
tos trabaj(!S hayan de t·ealizarse para Ja construcci6n 
COll caracter dcfinitiYO, de las VÍaS èonstruÍdas orovi~ 
sionalmenle. En su virtud, debera la compañí~ peti
cionaria proceder a la construcción de los largueros 
de asiento dc los carri les,· así mmo a la pavimenta
ció o de la zona de vías, e~trevías y fajas later3les, 
dc o'so metros, con pavimentes deñnitivos de hor
migón mosaico. = 4.• Las obras se realizamh hajo la 
inspección de los Servicios Técnicos t.lunicipales, a 
cual fin debeni la sociedad concesionaria avisar con 
ocho días de anticipapón al ingenicro Jefe de la 
1\grupación dc Vialidad. = s.• La Inspección facul
tativa fijani sobre el terrenc las alineaciones }: ra· 
santes a las cuales deberan colocarse· los carriles. = 
6." El concesionario debeta practicar todas aquella~ 

obras que scan neccsarias 1 para conservar las servi
dum~res cxistcntes en la vía públíca. Cuando sc 
tcnga que clcsplazar tuberías o cables eléctricos, se 
pondrà clc acucrclo con la compañia interesada, su· 
f ragamlo dicho concesionario -los gast-es que ocasione 
el traslado. = 7.t' El concesionario vcndrií obligada a 
dcshaccr todas las superficies de pavin1en.to que le 

ordene la Inspección facultativa, al objeto de que 
la sccción transversal de la calle no quede, en ningún 
caso, deformada a consecuenda del emplazamicnto 
de las vías tranviarias. = 8.4 Todas las mo<lificacio
nes que a consecuencia de la -substitución de las- ,.jas 

tengan que introducirse en las urbanizaci?nes actua· 
les, scr{m de cuenta exclusiva del concesionario, quien 
debcrà presentar a la aprobación' de ia Inspección ía· 
cultativa lós pl!lnos de las modificaciones que !rata 
de introducir, al objeto de que puedan _ser ap~ol'radas 
por la 'mbma. = 9." Los poste~ se colocar.ín en lo• 
Jugares que previamente fijara sobre el terreno la 
Inspccción facultativa. No obstante, el conccsiona· 
rio procura~·a obtener de los propietarios el corres· 
pondienle permiso para colócar, en lugar de postes, 
rose tones e ri las fachadas de los edifici os. -:-10.• ~I 
conccsionaorio no tendra deí'echo a ninguna inclert'l11J· 
zación en el caso de que ei Ayutamlento, con motivo 
dc algún servicio público o por moclificación de l~s. 
ui·banizaciones, acorda.c¡c alterar el h·azado de las li· 

. . t--1 los 
nea.'l, sicndo de cucnta del concesmnarto vuos 
gastos que ocasionase la variación o Yariaciones qu~ 

\. 
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. h •"'n así como tampoco podra pedir indemniza-
~ :1.;<~ I • ·¡ 1 d .. de ninguna clasc st por necestc ac e tener que oon 

1 
. 

· tar obras en el subsue o se tuvtcse que suspen-
e¡ecu • · " S · bl. · • dcr el sen·icio del tranv1a. = I r. era o tgac10~ 
d ¡ conccsionario conservar en buen estado el pavt-
1~0¡0 de las calles en las cualcs esté ;stableciao el 

\•1·a en la zona ocupada por las v1as, entreví}ls mn , . • 
y o' so metros por cada lado ... r2.n .rgualmente se~a 
· bligación dc la empresa pellcJOnana. el reconstrwr 
~os pavimcntos do las zonas de vías que han dè arran· 
carse entre las calles de Ccrde¡ia y Lepauto, cuya 
pavimentación sení cl.e la misma clase qu? la actual: 
mente existente en cbcha zona de la avemda de J ase 
Antonio Primo dc Rivera y debcní. quedar debicla
mcnte enlazada con los dcmàs pavimentos cle aquel 
tramo. 

- l\Ianifestar al propi o ingenicro J e fe de Obras 
Públicas, en contcst~ción a los oficios clc la Inspec
cióu de Circulación y Transportes por Carretera> los 
extremos siguientes, en rclación con los pianos de re
planteo del tramo èomprcndido entre las plazas de 
Duque de Gandía y Gaspar Farreras, de la concesión 
del tram·ía eléctrico denominada cPiaza de la Bo
nanova al pie del i\lonasterio de Pedralbes~, del que 
es actualruente conccsionaria la Compañía de Tran
,;as de Barcelona, Ensanche y Gracia, S. A. Que 
la Excma. Comisió.n 1lunicipal Perma11ente, en se
sión del día 30 de marzo de 1943, acordó, como re
solución a la inst¡mcia. presentada por Ta Compañía 
1\acional de Tranvías, en instancia de 3 de febrero 
de 1943, sc aulorizara a la misma, por lo que respecta 
a la competencia municipal, para que pudiení ins
talar la línea dc tranvías en el trozo comp1:endido 
entre las plazas dc Duque de Gandía y Gaspar 
Farreras, de la concesión «Plaza de la Bonanova al 
pie del Monastcrio dc Pedralbes» y adaptación de 
las líneas tranviarias a la nu eva urbanización. de los 
tramos correspondientes dc la carretera de CorneJ!a '1 

Fogas dc Tordera, sicmprc que la compañía peticio
naria se atienda al estricta cumplimicnto de las con
diciones siguientes: 1.n Se autoriza a la Compañia 
~acional de Tr¡~.nvías para que pucda proceder a I~ 
e¡ecución de los trabajos para la instalación de la. do
ble vía de ancho normal a lo largo del paseo de la 
Reina Elisenda de Mancada y calle del Obispo Ca
iali, entre las plazas de Duque de Gand~a y Gas
~ Farrer~s, con arreglo a los pianos de replanteo 
P~esen~dos. = 2.• La I nspección faculta ti\!a muní
opa! fi¡aní sobre el terrena las alíneaciones y rasau
tes a que hayan . de colocarse las vías, así como e] 
em~~amiento de· Ja línca aérca. = 3.' La compaii.ia 
(letietonaria deben\. construir y conservar, por su 
cue~ta, el pavimento corrcspondientc a las vías, en
tr~vtas Y una faja lateral de o' so metros a cada lado. 
DJcho pavi111ento serú dc horrn igón en masa con w1a 
d?s~cación de 350 ldl~gramos de cemento ~or meh·o 
CUbtco. }unto a los carrilcs exteriores se colocaní.n 
unas rigÓlas de pavimento dc hormigón mosaico, de 
unaanchura mínima dc 40 ccntímetros. = 4·" De con-
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fonnidad con lo prcvisto en el art. 9.0 del Convenia 
de Explotación, aprobado por este Ayuntamiento en 
4 de septicmbre dc 1940, Ja compai1ía debeni pro
ceder a la pavimcntación del resto de la calzada de las 
calles afectadas por cste trazado; estas obras las eje
cutani. mediantc subasta o concurso, de acucrdo con 
el Ayuntamienlo, con arreglo a los proyectos redac
tados por d mismo y bajo la inspccción de éste, car
gandose su importe en la forma en que el citada ar
tículo 9.0 cstablecc. =- s.n Por la Inspección munici
pal, de acucrdo con la Alta Inspccción del Estada, se 
proceder:í, conjunlamcr¡te con e"! peticionari o, ar re
planteo del ptoyccto; el día y hora que se señale por 
el rèpresentantc del Hstaclo, dc cuya diligencia ·se !e
vantara la oportuna acta por tril{licado, a los efectos 
legales proceclentcs. Que cstc Ayuntamiento queda 
enterado del acta. de confrontación de dichos pianos 
de replantco, que tuvo efccto el día 12 de febrero del 
año 1944. = 6.n Que cstc Ayuntamiento, -asimismo, 
queda cnterado de qt~e en fecha 3 de junio def co
rriente año se proccdió al rcconocimiento final de la 
línea de tranvías dc vía ancha construída últimamente 
entre las plazas de Duque dc Gandía y Gaspar Fa
rreras, de cuyo rcconocimicnto final se levantó el 
acta corrcspondiente. 

·-- Enterarse de un "Oficio del repetida lngeniero 
Jefe sJe Obras Púhlicas (Inspccción de Circulación y 
Transportes por Carretera), en el que, con referencia 
a la autorización provisional concedida al Excelen. 
tísimo Ayuntamiento por Orden ministerial· de 7 
de abril de 1945, para establecer un servício d-e 
tranvías a lo largo dc la avenida Meridiana, entre la · 
calle de Valc'ncia Y: el pasco dc Fabra y Puig, y uno 
de trolebuses, entre el limite de dicho trauv]a (en la 
parte opuesla al paso a 11ivcl de la línea del F . C. de 
Zaragoza por Lérida a Barcelona) y la carretera 
de" Barcelona a Ribas, donde enlazaní. con el tr6-
ltbús de Sah ,\ndrés del Palomat· a Santa Co1oma 
de Çjramanct, comunica que la Dirección General, 
con Iecha 28 de mayo próximo pasado, ha resue-lto, 
de acuerdo con el in forme de la J efatura, conceder 
al Excrno. Ayuntamiento una prórroga de seis meses 
para que continúc prcstando provisionalmente los 
serYiçios indicados, habida cuenta de que,. dentro del 
plazo señalado en la mencionada Orden ministerial, 
Tram·ías de Barcelona, S. A., ha solicitado las con
ccsiones del trauvía y trolebús mencionadas, en cuya 
prórroga debcran terminarse los expedientes de con
cesión, a menos dc que s u rctraso . sea debido a Ja 
actuación dc la aclministración. · 

- Aprobar técnicamente el proyecto de nueva 
pavimentación del pasco de la Reina Elisenda de 
Mancada, entre las plazas de Duque ¡de Gandía y 
Gaspar Farrems, con motivo dc la nueva instala· 
ciót1 ue las vías del ttanvía, el cuat proyecto consta 
de pliego de condiciones, presupuesto y plano. Que 
en cumplimiento del art. 9.0 del convenia entre el 
Excmo. Ayuntamiento y Tranvías de Be.rcelona, so
ciedad anónima, aprobado por el Excma. Ayunta-
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núcnto Plcno en 4 dc septiembre de 1940 y relati,·o 
a la explotación de .}a red unifi.cada de transportes 
por la superficie de Ja ciudad, se ejecuten mediant~ 
concurso las obras de paYimentación comprendidas 
Cll dicho proyccto, cntendiéndose que seran de cuenta 
dc la compañía las de la zona de vias, entrcYías y 
f a jas laterales, cuyo presupuesto parcial asciende a 
339,ï42'45 ptas., y que se carganí. a la participación 
municipal el coste del resto (le la calzada, que imr
porla 879,..1.05'40 ptas., siendo, por tanto, el importe 
del. prcsupucstu Iota! la cantidad de I.2I9,I47'8S pe
sctas. Que sc faculte a la represelltación municipal 
en la Comisión de Explotaéión de Tranvías de Barce

. lona, S. A., para que, de acuerdo ·con dicha comi-

de I Iacicnda, don Guillermo de Azcoitia. ¡11t-..· . 
· . . . • 

1 
. "~sarao 

que, con SuJeCJon a os pactos que se mencionau · 
partc expositiva de esta proposición se proce·la en la 

' u a otor· 
gar el oportuno contrato de arriendo, a fav d la 
~cmpaii.ía Telcíó!~ica Nacional de España, ~;ll~l 
s1to en la planta baJa de estas Casas Consistorial 
f . I I 1 I es, con 
rente o tac 1ac a a a ca le de la Fuente de S '[' . . an ,\ t· 

guel, por el plazo de cmco años y precío de ... 000 ~ 

· al,ltt~les, a fin de it~staf~r ~n él, pòr Ja Com;~fúa fel:~ 
fomca, un locutono publ1co de servicio telefónièo ur· 
bano e interurhano, y que dicho coutrato sea firmad 

., dI E O, 

sión y prcvia la cclcbraci.ón de concurso privado, ad
judique la cjecución de dichas obras, dando cttcnta :1 

la Excma.' Comisíón ~Iwücipal Pennanente de la rc
soluciún que sc adopte sobre el particular. Todas la:; 
obras, lanto las a cargo del Ayuntamiento como las 
<[UC son a cargo de la compañía, por afectar a la zona 
dc YÍas, cntrevías y fajas laterales, se ejecutaran con 
::;ujcción al citada proyecto. El pago de las obras se 

, haní.. mediante relaciones valoradas y certificacion~'> 
cxpeclidas por la Inspeccíón Facultativa :Municipal; 
en la que sc cletallaní. la parte que corre¡.;pondc abo
narse por Tranvías de Barcelona, S. A .. así comò la 
q lle dchera cargarse en la ci.lenta de participación nm· 

, nici¡)a!, y ·en cuanto a los ~emas aspectos de li eje
cución dc las obras, regira el pliego de condiciones 
unida ttl proyecto, del cual se facilitara una copia ;J. 

Tranvías de Barcelona, S: A. 

/ 

PRO POSICIONES 

Fuct·on aprohaclas Jas pro posiciones sigui el) les:" 
Del ilustrc sèñor Teniente de Alcalcle delegada 

de Transportes, clon José Ribas Seva, intere::am\0 
que seis inclividt1os Qrocedeutes. de la Guardia Ur
h..'tna sean baja, a partir de r .0 de agosto próximò, de 
Ja plantilla de dicho Cuerpo y pasen a percibir stG 
habercs dc la que figura en Ja part. 200 del~ Yíg;cn.te 
Prcsnpucsto ordinario dnspec~ión de Vías Públi
cas», de la que podran ser dados dc baja en é:ualquicr 
momcnto y reíntcgrarse a la Guardia Urbana, a pro
pucsta del llustre señor Teniente d~ Alcalde delcgado 
de Ohras Públicas y ~re»ip acuerdo de esta Comi· ' 

sión. 
- Dc los ilustrés señores Tenientes dè Alcalde 

dclcgados de Obras Públi~as y Cultura, don Domingo 
111 iró Sans y· tlon Tomis Carrer as Artau, respectí
vamcnte, interesando que para evitar clestroz;os en d 
arbolaclo y planlacioncs de los parques y jarclincs 
púh\ícos dc la ciudad, en lo sucè¡sivo sólo sea 1<~. Co
misión Municipal Permanente Ia que esté facultada 
para çonccder penniso para instalaciones y caseta<; 
dc feria o de jucgos y recreos en los indicades par-
ques o jardine..<~. · · 

- Del iluslre señor Teniente çle Alcalde delegaclo -. 

en rc~res~ntactOJ.l . e ~ xcmo. Ayuntamicnto, por rl 
Dcposrtano admnustrador de fuicas tmmicipales. 

- ,Del mismo ilnstre seíior 'l'e11iente de i\lcaldc 
ddegado dc Hacienda, don Guillermo de i\zcoitia 
intcrcsando que, en cw11plimiento de los acuerdos el~ 
la Excelentísima Comisión 1Imricipal Permaneòte 
d~ 5 febrcro, I2 de 1narzo, 9 de abril y 28 de ju· 
mo dc 1946, y del. Excmo. Ayuntamiento Pleno de 7 
dc febrero,~ 26 de abril, 9 de mayo y 2 de junio del 
corrientc año, entren en plena vigencia,_ en I .0 del ac
tual, los Condertos afianzados estableciclos con los 
Gremios fiscales de Cafés y Restauraotes rJe pri· 
mera: dc Ca f és, Bares, .Restaurantes económicos r 
~abcrnas dé Barcelona-centro: de Cafés y Talièrn;s 
c.fc Gracia; dc Cafés y Tabernas de Sau Martín v 
San. Anclrés, y de Ca f és y Tabernas de Sans, oara Ía' 
c:xacción del impuesto de lujo y del arbitrio ~n fines 
no fiscales que, en virtud del_~lJ.rt. ;_r del Decreto dc 
25 de enero de 19..¡.6, va acumulado al mismo. En 
aplicación del art. 1 r de la Ordenanza correspon
di en te se faculta a los indicado;; Gren1ios ef ingreso 
mensual cic la parte de cupo relatí va a sus respectives 
concicrtos, autorizandoles, ademas, por lo que !mce 
referen cia al ingrcso del corriente mes y en· ateuci(nJ 
a lag dificultades inherentes a la puesta en marcha 
del nuevq sistema, para que lo practiquen anfes del 
día I .0 del próximo mes de agosto, sin incurrir en 
pcn.alidad. Què sc acuerde· el enterado del nombra
miento de clasificadores que en sus respectivas asam· 
hleas hícicron los mencionados Gremios y se ratifique 
el mismo, a todos sus efect(){;, y que .se baga constar 
en acta la felicitación de la Comísión al ilustre señor 
1'cuienle dc Alcalde delegado de Hacienda y a la 
Cr.mi:;ión de Hacienda, por sus acertadas ge3tioncs 
hast:t conseguir la fm;orable resolución que rcpreseil' 
ta d presente acuerdo. haciéudose constar ademas, 
ccmo mérito especial de las -acfïviclade" lle:vac!l.s, :t 

cabo en su gestión, la fèlicítación- de la Com;ston, 
en primer término al Jefe de los Servicio~ dei lm· 
pucslo dc Lujo y l{ecargos Fiscales, don Luis Ferrer 
Eguizàl>al; al Intcn'entoT, don Joaquín Ducet ~ba· 
nach, y al Jcfe de Ja Inspección General de Hac•enda, 
don José M.• Portabella y de Sarriera. 

- Del propio ilustrc señor Teniente de Aie~!~~ 
delcgado dc Hacienda, don Guillenno _1e AzcoJ~a, 
intcrC'sando que. de conformidad cot1 lo estabkc~d~J · 
en el acucrdo de l:t Excelentísi.rria Comisión Mumct-

• • ' -'mo pa· 
pal Permancntc cic f ec ha r z de marzo pro xl 

J. 
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sado, y habiendo . quedado .~ancelado totalment~ el 
débito del extingui,clo Grccn10 .fiscal dc Host~e~·ra l 
Similarcs, por razon .rd el. _.oalnCICrt

1
? I 9-1-3-45, 

1
eJC . e 

tl·car en Arcas J\t~umap. es < rrcctamente os m-
prac . . 

1 
. . . 

grc~s rorr~spond1entdesda cdar
1
g? que he1d1e e

1
n .. eJecu

ción e1 agente Recau a or e nnpucsto e UJO <;:on-

rermdo. . 
_ De los ilustres señores Tcnicntcs de Alcalde 

dele!!lldos de Hacienda y Gobernación, don Guiller-
1110 dc Azcoitia y don Luis de Olano, rcspectivamente, 
interesando .que de las treinta y cuatro plazas de 
inspectores adscritos a la Inspección. G~ncral de Ha
ciènda, dotadas en el Prcsupucsto vrgente, part. 138, 
con el haber anual de 7,935 ptns., sc amortícen seis 
plazas, al propio tiempo que, con su dbtación, se 
proceda a incrementar en 1gual número las de Oficial 
tercero que, con idéntico hahcr, figuran en _la par
tida r52, y que cuatro de las plazas de Oficial ter
cero de nueva creación, sean ocupadas por don 
Ra~ón An;enós· Gin;mella, don . José.. F{gueras 
Blanch, don Jaime Linares Pérez y don Gabriel 
Cardeli-Adell Valdés, funcionarios de aqt~olla cate
goria, los cuales, no obstante no venir .Prestauc1o 
scrvicio cotno inspectores, sc-guía11 percibiendo . sus 
haberes con cargo a la nóninia dc la Inspección Ge
neral de Hacienda. 

- De los mismos ilustres señores Tenientes de 
Alcalde delegado& de Hacíenda y Gohcrnación, don 
Guillermo de Azcoítia y don Luis de Olano, respec· 
tivamente, interesarido que se·apruebe el acta corres
pondiente, y que, para ocupar dos plazas vacantes 
de inspector de I~ plantilla dc la In~pección Gene
ral de Ilacienda, de acuerdo con el fallo emitido por 
el Tribunal encargado el~ juzgar el concurso de tras
lado al eíecto convocado, sean nombrades los Oficia
les terceros don Joaqtún Ducct Quintana y dm1 
Telm'l García :Moreno. quicncs percibiran el haber 
:tnual de ¡ .935 pta~. ); demas. dcrcchós y deberes re
glaméntarios. 

- Dc los ilustres señorcs 1'cnientes de -Alcalde 
dclegados de Cultura y , Gobernación, don T'omas 
Carrcras Artau y dol! Luis de Olano, respc.ctiva
n~c·nte, Ínteresando que !;;C apruebc cJ acta COtrespon
dtcnte, y que para ocupar dos pla;;as v:acantes de 
profcsor, una para la clase de niños y otra para la 
clasc: de niñas de la Escucla l\funici)Jal de Sordonlll
dos. sean designadas, en méritos dc concurso, doña 
~annen l\Iaynadé camprodón y don Trini:dad Pu
Jals Tost, quienes percibidm el haber anual de :8,¡o0 
Jltsei:c; Y demas derechos y dcbcrcs inhcrentes ~I 
t'arb'O. 

- De los mismos ilustrcs scñores Tenientes de 
Alcal?e dele¡,'"ados éle Cultura y Gouernación, don 
:'omas Carreras Artau · y don I,uis de Olano, respcc
ltViUllen!e, inte·resando que sc apntcbcn las actas co
rrespondicntes, y que para ocupar una plaza vacante 
de J>tofesor de Dibujo artístíco dc la Escuel.a Coni
plementaria de Oficies del Distrito VII sea nom
brado, en méritos de concurso-oposición, don Joaquín 
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Jiménez Sola, quien disfrutarà el haber anual de 
3,120 ptas. y · detnas derechos y clebcres reglamen
tarios. 

- De los propios ilustres señot·es Tenientes de 
Alcalde dclegados de Cultura y Gobernació.n, don 
Tomas Carreras Aliau y don Luis dc Olano, respec
tivamente, intetesando que. sc aprueben las actas co-

• rrespondientes, y que, para ocup~r dos piazas va
cantes de profesor de Dibujo artística · de las Escue. 
las Complementarias de Oficios dc los Distnros \' · 
y vn, sean nombrades, en mÚitos de concurso
oposición, don Juan Benavent Santandreu y don . 
Jaime ;Bellmunt Trafach; quienes percibiní.n el 
habcr anual de s,J26 ptas. y dcmas derechos y de
bcrcs reglamentarios. 

- De los ilustres señorcs Tenientes de Alcal
de delegades de Cementeríos y Gobernación, don 
Domingo Castellar Pich y don I.-uis de Olano, res
pectivamente, interesando- que; en méritos de anti
giicdad, sean nombrades vígilantcs diurnos de Ce
mcntc'i·ios los basta ahora vigilantcs nocturnes don 
Jaitnc Lliteras ·Martorell y don Pedra Urgell Ollé, 
quicncs pcrcibit·an el haber semaM! de 132'46 ptas. 
y clcmàs derechos y debcrcs rcglame~1tarios, y è1uc 
para ~cupar tres plazas vacantes dc vigil<'ln~ noc
turna de los Cementerios sean nombrados, eu· n1é
ritos de antiguedad, los hasla ahora sepultureros 
don Víctor Font Gual, don Enriquc Ser'ra S~aarra 
y don J uau Castells Serra, quienè.s percibiran ~~ 
haber semanal de r3r'ro ptas. y demas derechos y 
dcbcrcs innerentes al cargo. 

- Del ilustre señor Tenicntc de Alcalde délegaclo 
dc Gobernación~ don Luis de Olano, interesando que. 
ei1 concepto dc compet;sación por los tt:abajos extraor
<linarios realizados con motivo dc la regnlación dc 
awncntos gradua1es dispucsto pnr la Cey dc Base3 
de Régimcn Local de 17 dc julio dc' 1945. se otor· 
guc a nrios fnncionaríos, por una sola yez, la gra-_ 
tificación que en la ,misma se respccifica, abonaudòse 
su total importe de 23,8so ptas. con cargo al ca- ' 
pítulo v 1, art. J.0

, <<Economías de Pt>rsonah~. 
- Del ilustre señor Tcnicntc dc Akalde delc

gaclo de Gohcrnación, don Luis dl' Olano, intere
sando que, para., ocupar una- plaza vacante dc orde· 
nanza, dotada con el haber anual dc 6,279 ptas. y 
dcmús dercchos y deberes rcglamcntarios, se 110m

hrc al has ta ·ahor.a peón jardinl'ro don J uan Gini 
Segarra, quien conservara, adcmas, los aumentos 
graduales que en la actualídad pudíem clisfrutar. 

- Dc.J ilustre señor Teuicutc dc Alcalde dele
gada de Obras Públicas, don Don~ingo Miró Sans, 
intcrcsando que, en cnmplimiento y ejecución de lo 
acordado pm el Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no e11 sesíón de 26 de abril último; el depósito dc 
la canticlad líquida ·de 19,657 ptas., que es el valor 
de una parceJa da tetrcno dc Ja calle de Balmes, por· 
donde pasaha superficialmente el ferrocarñl de Sa
rri{t. y que, por acuerdo de 10 de julio de 1945. fué 
vcndida a la Compañía de Jesús, con servidumbre 

I 



dc paso subteminco del actual trazado de dicho fe
rrocarril, se constituya en 1;¡ Caja de Ferrocarril 
de Sarriéí. a Barcelona, S. A., con cargo a la par
tida I: del Presupu~to de Ingresos de Ensanchc. 

- Del ilustre señor Teniénte de Alcalde dele
gada dc Rcconstrucción, don Carlos Trías Bertní.n, 
intcrcsando que, en atención a -que la Compañía 
8spañola de Trabajos Fotogramétricos Aéreos, so
cicdad anónima (C.E.T.F.A.), es Ja única que se 
hàlla .en condiciones de efectuar esta clase de tra
bajos, se faculte al ilustre señor Teniente dc Al
calde de Urbanización y Reconstntcción para con
tratat' con dicha cntidad la ejecución del fotoplano 
aéreo dc la zona de infltlencia de Barcelona dentro 
del plan dc orclcnación provincial hasta la cifra de 
soo,ooo ptas., con cargo a la partida presupucstaria 
que al cfccto designe la Comisión de Hacienda, 
da nd o cuenta ·a la Excelentísíma Comisión Muni
cipal Pcrmanente de las condiciones con sujeción a 
las cualcs se celebre el mencionada contrato. 

. 1- ,Del ilustrc seííor Teniente de Alcalde dele· 
gado de Gobernación, don Luis de Oiano, intere· 
sando que :;e apruebe destinar la cantidad de pese
tas 250,000, cuya inversión debera ser justificada 
oportunament~, para los gastos ocasionades con mo
tivo de la preparación y formación de los censos 
electorales orclenados por Decreto de la Presirlencia 
del Gobicrno, aplidllldose a tal fin la consignación 
que sc acompaña, con carga a la part. 32a del Pre 
supucsto ordinario vigente, y que " la expresada 
cant.idad de 250,000 ptas., a justificar, sea puesta a 
disposición del ilustre señor Secretaria dc ta Junta 
Municipal del Censo de Poblacióu, que es el de la 
Corporación municipal, pot• afectar a gastos diel 
Censo electoral causados simultaneamente y et1 co- · 
ncxión, tanto los concernientes al personal como los 
del material empleada, con los de formación del pa
drón de habitantes, referida ai 31 de djciembre 
d<! 1945, cuya consignación, por acuerdo ad~pi:ado 
en 26 dc febrero í1ltimo por esta Excelentísima Co
misión Municipal Permanente, fué puesta igualmente 
a la disposición de dicho ilustre señor Secretaria, con 
la obligación de justificar, en su día-, la inversión de la 
misma. • 

- Del ilustre señor Tenien"te de Alcalde dele
gado dc Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, inte
resando que, por el procurador de los Tribtmales dc 
este Excelentísimo Ayuntèlmiento a qui.en por turno 
corresponda, se comparezca como coadyuvante dc la 
J\dministración, y, en su caso, como demandado, en 
el recurso con!cnciosoadministrativo fonnulado por 
dqn Salvador Artigas Oriol, en 'nombre propio y en 
el dc s11s hcnnanos, contra la denegación tacita del 
r<'curso dc rc¡1osición rclativo a la petición de íraspa 
so dc un pues to de venta de tocino del M ercaclo dc 
San José. 

' 
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- Del ilustre señor Te.niente de Alcaid d 
1 gado dc Abastos, don Sebastian Vergoñós ~ tee. 

d d . , IU ere-
san o que sc eseshme el recurso de reposic¡' · · 

d ~ E on tn· terpuesto por ona ncarnación Domín~ruez Li 
d . 1 ., ~:o nares, 

y se emegue a su::;penston del acuerdo de 
1 

d •1 . 1 4 e 
mayo. u tnno, por e que se traspasa a favor d d 
V. S f A · · I e on ICcnte a ont panst e puesto n.0 85 del Mercado 
Central de Frutas. y Verduras, y que, sin perjuicio 
del extretno antenor, se aclare el acuerdo de r

4 
d 

mayo última en el senfido de que no podra efectuar~ 
se el traspaso del expresado puesto a personas ex· 
trañas a los hijos de don Vicente Sa.íònt Soler, sin la 
conformida-d dc doña Encarnación Domínguez li 
na res. 

- jOe~ ilustrc señor Tenien.tè de Alcalde dele
gada dc Ccmenterios, don Domingo Castellar Pich 
intc.resando que sc adquiera, al precio o tipo de 4'S~ 
pesetas el palmo cuadrado, el terrenc propiedad de 
los hcrmanos don Santiago, don J uan Antonio, don 
Eusebio, doña Isabel, doña María Cristina y doña • 
Mercedes Güell López y de sus sobrinos don Eusé
bio y doña María Rosa Güell Jover, que se hal!a 
comprcndido dcntro el perímetro del plano le\•an
tado en el mes de j u nio última por la Agrupación dc 
Servicios Técnicos de Urbanismo y Valoraciones, 
Servicio del Plano de la Ciudad, de este Excelenti· 
simo Ayuntamiento; que se requiera a los vendedo· 
res para que presenten en e-1 Negociado de Cemen
terios los títulos j ustificativos de' la expresada 
propicdad y de ·que los mismos se ha.Uan 1ibrcs de 
cargas y gravamenes, inscritos y anotades en el Re· 
gistro de la Propiedad, y çsto justificada, se remitan 
los antccedentes al correspondiente notario en tumo 
para la rcclacción de la oportuna-minuta de escritura 
y consiguicntt! firma de dicho documento, en el día 
y hora que por la Alcaldía se señale, y que el import~ 
del precio de adquisicióo del expresado terreno, que 
en la extensión edificable asè'iende a la cantidad de 
6o8,035'50 ptas., se aplique con cargo a la consigna
ción del cap. vrr, art. 3.0

, part. 7.", del Presupuesto 
C.'í:lraordinario de Obras de 1942·46, y en cuanto a la 
extensión comprendida dentro la zona verde o de 
aislamiento, con carga a la cuenta _de compcn
sación que los señores vendedores tienen abierta en 
esta Corporación, la cual, con la e..xpresada cantidad, 
asccndcra a la suma de 2.582,883'92 ptas. 

- Del ilustre señor Concejal deleiado drJ Dis
trita III, don José M." Junyent, interes¡~ado que. 
habiendo sido confiada al subscrita, en su calidad dc 
Couccjal delegado, el pendón principal de la procc· 
sión de Corpus dc la barriada de Las Corts, que 
saldra el próximo domingo, día 14, de la iglesi:t pa
rroquial de Nuestra Señora del Remedio, a las. ~tete 
de la tarde, tcnga a bien conccder, para tal rehgtOso 
y tradicional acto, la Sección de Viento de la 0~
qúesta Municipal de Barcelona. 

' -

Caso Pro~inrlnl dt Carldad 
Jmprulla. P.fcDtla 
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